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Toso eo66QPDATOS DEL TOMADOR/AS EG URADO :

TELEFONO: 627592321

C.POSTAL: 20120

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTA¡/ISTA] BANKOA S,A, Ttpo DE pRÉsrAMo: EslporEcnRlo EPERSoNAL

FECHA VENCII,TIENTO PRESTA[]4O: 30/06/?047

CUOTA ORDINABIA N¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 226,14€ % CUOÍA ASEGURADA POR ASEGUBAOO: 50.00 %

TIPO DE INTEBES INICIAL 1,OO d/O

DÁ'OS DEL SEGUROT

FECHA DE EFECTOT Le foche de electo del seguro será la dé fomali¿ación del préslamo siempre que la prima haya sido aLEnada a la Entidad Aseguradora.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIIIPLEO Para aquellos Asegurados que seán Trabajadores por Cuenta 4eña y

Trabajadores Fijos Discontinuos en ios periodos en los que se encuentre en
situación d€ inectividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean Trabajsdores Autónomos (trebajadorés
por cuenta propia), trabájadores por cuentá ajena con un confato laboral
temporal frabaladores porcuenta ajena que por su @ntrato laboral no
puedan estarcubiertos pordesempleo y los Funcionerios Públicos, asi como
los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren

en aclividad.

HosPtrALtzAcróN Aquellos Asegurados que porsu situaclón laboral en el momenlo de
produciGe el siniEstro no rÉsultÉn elegibles ni paÉ la cobertura de desempleo
ni Dara la de lncaDácidad Temooral.
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CUOTA |\4ENSUAL IN ICIAL PROTEGIDA (o SUIIIA ASEGU RAOA): 't 13.07 € II¡PORTE DE LA PRI[,44: 463,73 €

TASA SEGIJRO trnc.u/e rmouestos y reca'oos ,nclu'do el Consorcro de

compensación de seguros): 492,35€ PERIODICIDADDELAPRIIüAiuNlcA(1)

1) Cu¿ndo se rcal¡ce una añorrizac¡ón tora! rlel f,.:és¡amo v¡nculatlo la Ent¡.h.t As¿gura.ton proceclerá a la anulación del segurc y ta ctevoluclón cte ta parte cle ta

prina no consum¡da de acuerdo coa lo establéc¡clo en las Conelc¡ones .lel prasento Bolann de Adhesíón,

Cuancto se rcat¡cen dmorbraciones parciales del pñs¡amo ss procedená al aúoño da la pade prcpotcional de la primá pot pá4e cle la Enairlad Aseguraclora,

quedando en vigot el Cont¡ato de Seguro con las nuévas con.fic¡ones .conóm¡cas.

2) paa tos pté.tAños perconales usted daboñ tene¡ en cuent¿ la techa cle venc¡ñieñao clél ptéstamo y que ex¡ste un lim¡te min¡no de 6 z,sses y náx¡no do 96

¡neses cle .lurac¡ón del saguto.

BENEFICIARIOS:
p.ra et ca.o de foma¡lz.ción del seguro, solic¡tá sea d$¡gn¡do benef¡ciário del dorocho al cobro do las prestacions8 asegursdas con carácter ¡rrevocabls:

BANKOA S.A,

NOMBRE yApELLtDOS SAIoA clD BARRIGA

44128329fDNI/NIE F, NACIMIENTO 18/03/r978 isExo: ll4

CALLE ITURMENDI 7, ATICO IZQDOtütctLto

PoBLACTóN HERNAN GU PUZCOAPROVINCIA

E AUTONO[4O EcUENTA AJENA TEl,,4PoRAL EcUENTA AJENA TNDEFTNTDo

SITUACION PROFESIONAL:

D FUNCIONARIO EorRos

Ns DE EXpEDTENTE DE pRÉSTAI,IO: ES40013900195301962s23s3CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 66.247,s0 €

FECHA FORMALTZACTON PRESTAMOT 14/06/2019

RM d.M!¿,n lrm43r9, bró3 99r, s 3 dértibm d. sB¡d*i§ ido l95 h.ia ¡!30 280 ¡s lqNlF A ?35313.15 crmAdrv¡ DGSFP:c0569-cmol

¡¡OI¡BRE OE LA ASEGORADORA:

o

DURAC¡ON DEL SEGURO:
- Para P¡éstar¡os hipolecarios la duráción del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
, Para Péstamos Personales la duración delseguro será la misma que la duración del Préslamo Personal viñculado (2)

GARANTIAS ASEGURAoAS: En los términos y condiciones recogidos en el presenle Bolelin de Adhesión las garanlíes as€guradas serán.

I
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El presenle conkato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y

solvencia de las entidades aseguE¡doras, asi como el Real Decreto 1060/20'15 de ordenación. supervisión y solvencia de las enlidades asegu.adoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se regká por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos coniractuales, sin que lengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos delA.segurado qúe no figu¡en deslacadas de modo especia¡en dicha Póliza y no sean aceptadas porescdto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICI.,,LARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cambio de la pñma, asume

la cobeÍtum del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de la§

prestaciones que corresponda con afeglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. , sociedad anónima

inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Olden N'linislerial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡cilio social en Carrera de
San Jerónimo,21 - 28014 [¡adrid, es quien asume la cobedura de los Íie§gos

objelo de este contrato y garanliza el pago de las pÍestaciones que

correspondan con areglo a la§ condiciones delm¡smo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseouros, S.A.

corresponde al lvlinisterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a l.avés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona fisicá que, cumpliendo con las mndiciones de

adhesión. se incorporan al contraio de seguro. es titular de uñ contrato de

Préslamo con el suscriptor y aboña la prima del mismo, teniendo por lo tanto

todos los derechos y obligacioñes que porley le conesponderían alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGU RO: Es Ia persona juridicá que susc be las pólizas

con La Enlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a ios asegurados

su adhesión al segu.o. No obstañte, todos los derechos y obligaciones del

seguro coÍesponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que coÍrespondan a favordel beneficiado.

BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurídicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares. tilulares delderecho a la indemn¡zación.

En el presente seguro el Asegurado ha des¡gnado a la entidad prestamista

como beneficiaÍio con carácter iIrevocai]le.
MEDIADORT Persona física ojuridica que realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistenles

en la presenlación, propuesta realización detrabajos previos a la celebración de

un contEto de seguo o de reaseguro, o de celebrac¡Ón de estos contratos.

PÓLlzA: Se denomina póliza a¡conjunlo de documentos eñ que se recogen los

dalos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone der
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro. que

regulan los derechos y deberes de las partes con relaciÓn al nacimienlo, üda
y extinc¡ón del contralo y a los diversos acontecimientos y situaciones que

pueden prcdlrcirse en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respectivos desgos que asume la Compañla Asegllradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en elque se recogen los datos
propios e individuales de! asegurado. y las cláusulas que por volunlad de las

partes completen o modifquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los términos que sean pernitidos por la Ley, asi como la iñformación

necesaria para su celebraciÓn.
. Posteriormeñte. y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se

reiejaráñ mediante suplementos a la póliza y al Bolelín de Adhesión,

ñurnerados corelativamente, cuanlas vecessea necesario.

Todos estos documertos forman parte de la pÓliza. los cuales, en su conjunto,

constiluyen el Contralo de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

pactado en el Boletfn de AdhesiÓn sobre lo establec¡do en las Condiciones

Generales y en las Condic¡one§ Partaculares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones

Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigiendo su

petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 N¡adrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificativo del pago del seguro, donde

figura el importe resultanle de la prima. y que incluirá los recaQos e impueslos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en ügorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Eoletín deAdhesión.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla, extema y

ajena a la intencionalidad del asegurado. ácaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAOT Toda alteración de la salud originada por una causa diferenle
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o
tratada por un médico autorizado legalmentea practicarsu actividad profesional.

fRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
prestar sú taabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefnido, por un mfnimo de 13 horas semanales. a cámbio de una
remuneración, de acuerdo a la leg¡slación laboral española ügente, que se
encuentre dado de alla en el Régimeñ core§pondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionano público.

TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o aUTÓNoMo: La persona flsica
que desarrolla una aclividad profesional remuneEda no dependiente y que se
encuenlra dado de alla en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4Lrlua, lvlontepio o institución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contrato se as¡milarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en vilud de su Régimen de

col¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLlCOr La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Eslatal, Aútonómico. P.oüncialo Local

bajo un contrato de trabajo sometido al Eslatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DlREcqÓN: Se considera perso¡al de aha dirección a

aquellos trabajadoles que ejerciian poderes i¡herentes a la titularidad jurídica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de Ia misma, con autonomia
y plena responsabil¡dad solo limiladas por los critedos e instrucciones directas
emanadas de la peEona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la entidad que respeclivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efeclo delSegulo, o, en su caso, entre dos

siniestros, duranle el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnizaciÓn

alguna, presenle o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relacióñ juridica exislenle entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en elBoletfn de Adhesión, e,Aseguradorse compromele a pagar al

Beneflciario alacaecimiento de las contingencias previslas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se enteñderá por establecimienlo
hospitala¡io cualquier hospital, clínica o sa atorio, tanto público como
pñvado, que disponga de la infraeslructura necesaria para diagnosticar y
realizar tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmenle autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimlento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efectos de esta cobe,lura no se considerará como hospital, clfnica o

sanalorio la§ siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea e¡tralaniento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Clfnicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.

I. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo lendrán la condición de asegurados de la preseñte Póliza de Seguro las
personas fisicas que reÚnan las §iguientes condiciones:
1.1 Ser litulares de un préstamo personal o hipotecario, fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adheido a la póliza medianle ia firma del Bolelin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 años en

lá feche de efecto.
No obstante lo añterior, para los préslamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de

años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presenle

seguro.
Pas¡¡ 2 d€ 12
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1.5 Enco¡trarse en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no
estar eñ la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal. taly como ésta queda deññida en las presenles Condiciones
Part¡culares, no haber estado en siluación de ¡ncapacidad Temporal
duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser litular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Colizar a Ia Seguridad Social o eslar en siluación de alta en mutualidad,
montepío o instituc¡ón análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Oeseñpleo:
No conocer. o eslar en siluación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su reiación laboral por cualquiera de las

causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo.

2, SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlaje de la cuota mensua¡ asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo viñculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presenle Boletfn de
Adhesión/Certiflcado de Seguro y que, en el momenlo de prodLrc¡rse el

sin¡esko, estúviera abonando el Asegurado.
A eslos efectos, se entenderá por cuota ordinaia la forñada por la
devolución del principal prestado más los corespondienles intereses
remuneralorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el

importe de las cuotas del préslamo coñocidas. o la s¡guiente más
cercana. si fuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndo¡a
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asogurada que representa el l¡m¡te máximo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡niest¡o, no será
super¡or en n¡ngúñ caso al lmporto máx¡mo de 1,500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos hipotecarios y 1.000 € por
c.rota mensual asegurada para prástamos personales, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nária.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Paaa la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
pe odo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de efecto del seguro, duiánte los cuales de produciEo elslnlostro por
Deseñpleo, la Ent¡dad AseguradoÉ no abonará cant¡dad alguna, A
efectos de comprobarque eñ el momento del acaecimiento delsiñiestm ha

transcumdo el p€riodo de carencia inicial, se enlenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la exlinción o

suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,

y además sea acredhado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organ¡smo público que lo sustituya.
Para la garantia de lñcapacidad Temporal se establece un penodo de
carencia inicial de 30 d¡as naturales. a contar desde la fecha de efeclo del

seguro, durante los cuales de producirce el siniestro por lncapacidad
Temporal. ¡a Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del sinie§tro ha

lranscuÍido el periodo de carencia iñicial, se entenderá que la §ituación de

lncapacidad temporal se produce en la fucha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnoslicada por facultalivos de

la Seguridad Social, l,¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y asf lo ratilquen los servicios médicos del AseguEdoa si se

considerase necesa.io. En lo§ supueslos en los que Ia lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dentenose apl¡cará carenc¡a inic¡alalguna.
Para la gamntia de Hospitalización se establece un periodo de carencia

inicial de 30 d¡as naluÉles a contar desde la fecha de efeclo del seguro.

durante los cuales de producirse el sinieslro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar qLle en

el momento de acaecim¡ento del siniestro ha transcurido el periodo de

carencia inicia¡, se enteñderá que la siluación de HospitalizaciÓn se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
co[espondiente eslablecimie¡to hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En ei supueslo de producirse siluaciones de Desemploo subsquientes a
Lrna situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
pafe de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ él
Asegurado ha estado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón
laboral como trabaiador por cuont¿ aj6na por un peñodo mínimo de
180 días naturales ininterrumpidos y haya superado el per¡odo de
prueba establecido coÍespondiente a su nueva rélación laboral. En
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidadés Temporales subsiguieñtes a
una siluación anlerior de lncapacidad Temporal que dio ugar a

indemnizacióñ por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
preslaciones, transcurridos f80 días ininterumpidos 6n situación de
alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fln de la últimá
¡ncapacidad tempoial s¡empre que la énfeín€dad causanto sea la
misma que originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porparle
de esta póliza. Cuando la lncapacidad Témporál subsiguienté sé deba
a una enfermedad distinta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurrido 30 días ¡¡1¡ñterrump¡dos én situac¡ór de
alta en el régimen corespond¡ente, desde elfn de la última incapacidad
lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes debidas a causas accidentales no habrá periodo de
catenciá.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguiertes a Lrna

srtuacióñ anteriorde Hosplalización que dio lugar a indemnización porparte
de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones.

transcurridos 180 días ¡n¡ñterrumpidos desde el fin de la última
Hosp¡talizac¡ón siempre que la enfeamedad causante sea la m¡sma que

originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porparte de esla
póliza. Cuando la Hosp¡talÉac¡ón subs¡guiente se deba a una
entermedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prestáciones,
transcurrido 30 días ininterrump¡dos desde el fln de la últ¡ma
Hosp¡talización.
En él supuosto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes
dgb¡das a causas acc¡déntales no habrá per¡odo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

términos preüslos en la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican:
4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entendeé por Pérdida lnvolunlaria de Empleo, a los efectos de la

presenle póliza, la situación en que se encueñtran quienes, pudiendo y
queriendo trallajar remuneradamente por cuenta ajena, prerdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 500/0 y seañ privados de su
salario por causas distinla de su voluniad, a excepcrón de los fuocionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de iñcurir en la situación de desemp,eo. hubieran

tenido una relación laboÉl inintenumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboralde duración indefnjda en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no inferior a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
regislrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como tolalmenle
desempleado y buscando activamente uñ nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel conlributivo.
delServicio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurriren
la situación de Desempleo. el Tomador/Asegurado se encuentrEl

cobrando uña prestación pública denvada de una incapacrdad temporal
como congecuencia de contingencias comlnes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garanlia, a la prestáción de desempleo en
su nivel conlribulivo

Únicamente estarán cub¡ertos frente al riesgo de Desempleo los
Asegurados trabaiadores por cuenta alona, a excepción de los
funcionar¡os públicos, que cumplan con los requ¡s¡tos establecidos
en el presente apartado.
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4.1.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cua¡do se produzca u¡ siniestro como consecuencia de la Pérdida
involllntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias naturales
conseculivos en situación de pérdida rnvoluntana de empleo del
TomadolAsegurado. compu'tados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral y una vez lranscurrido el periodo de
carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaráñ por cada peñodo

completo de 30 días naturales consecL.rtivos en los que el

TomadolAsegurado se encuentIe en dicha situación. Dé no pErmanEcer
los 30 días consecutivos en s¡tuac¡ón de Perd¡da lnvoluntaria de
Empleo, la Ent¡dad Asoguradora ño abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lfmile
máx¡mo de pagos consecutivos y pagos altemos en total estipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo

ocuña duÉnte la vigencia del seguro. haya lranscurrido el periodo de

carencia, y se produzc¿ por alguna de las siguientes circunslancias
Si en el momento de incunir en la siluación de Pérdida hvoluntaria de
Empleo, e Asequrado se encueñtra cobrando una prestación pública

derivada de una incapacidad teñporal como consecuencia de

contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garanlia, a la prcstación de desempleo en su nivel contribulivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limlte máxlmo
de l2 pagos consecutivoso 24 pagos alternos en total ysiempreque
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la v¡gencia delseguro,
haya transcurrido el psr¡odo dé carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspensión de la Relac¡ón Laboral:
a En vinud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b Por fallecimiento o incapacrdad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción del conlrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en caü9as objetivas.
e Por resolución voluntana por parte del Asegurado Únicamente en

los supuestos prcvistos en los aliculos 40.'1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones

sustanciales de las condiciones de trabaio), 45.1.n (por decisión
de la lrabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.'l j) (exlinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajado.es
(R D L 2/2015 oe 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de

un procedirniento concursal y se reduzca a la milad, al menos, la

lornada de trabajo por dicha causa.
El derocho a devengo de Ia indemí¡zación cesaaá eñ él momento en
que el fomador/Asegurado reanude una actlvldad laboral remunerada,
aún de manéra parcial en los térm¡nos descritos por la normat¡va
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se considerará como Perd¡da lnvoluntar¡a de Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuaciores en las qué se puede encontrar el
Tomado/Aseguradol
A. Cuando haya s¡do despedido y ño reclame en t¡empo y forma

oportunos contÉ la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón
de conkato der¡vada de expediente de rogulac¡ón de empleo
o de despldo colect¡vo o basado eñ las causas obJotlvas
prcv¡stas en el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiado.es
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo so extlnga por iubi¡ac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por
exp¡raclón deltiempo converido y/o f¡ñal¡zaclón de la obra o
servic¡o objeto del contrato

C. Los trabajadorés f¡jos de carácter d¡sconl¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

0. Cuando, declarado improcedenté o nulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislác¡ón vigeñte.

E. Cuando no hayan solicitado el rcingrcso al puesto de trabajo
er el caso er que la opc¡ón entre indeñn¡zación o readr¡isión
correspond¡era al trabaiador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡ora el per¡odo liado para la misma.

F. Lá ext¡nción del contralo laboraldurante el periodo de pruebá,
la jub¡lac¡ón anticipada y el paro parciál coñ una reducciór
¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la

¡ndemnización por desp¡do cons¡sta en uña renla tempora¡
pagadera en momento del despido hasta la fecha er la que el
trabaiador acceda a la jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

G. S¡ el asegurádo tiene derecho a perc¡bir un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto ¡os
complementos salariales páctádos colectivamé¡te en los
exped¡entes de susponsión del contrato.

H. Los despidos cuya ¡ndemñ¡zación séa ménor del 50% de la
legalmente establecida-

l. Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de
kabaio.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡á f¡Íné, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al
fomador/Asegurado por pane del empresar¡o, este no haya
reclamado en tiempo y forma deb¡dos.

K. EI desp¡do s¡¡ derecho a désempleo del nivel conlribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante sEPE).

L. Si la prestación de Desempleo de n¡vel contributivo delSEPE
s€ récibe eñ folma de pago Ún¡co.

irl, Cuando el Tomador/Asegu rado se acoja voluntar¡arÍente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empléo.

N. Si la Rolac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa propiedad del áñbito fam¡liar de éste hasta el
segundo grado dé consangu¡ridad o afin¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ár suyo hasla él
segu¡do grado de consangu¡n¡dád o el tercer gÉdo de
alinidad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
reprcsentac¡ón d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporál la

alteración lemporaL (siluación fisica revercible) de estado de salud del
Asegurado constatada médicamente. deblda a un accidente o

enfermedad, y que determina la ir¡posibilidad del Asegu¡ado para

ejercea lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada aje¡a a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dád temporal ¡os
Aségurados que en el momento de ¡ncurrir en dicha s¡tuac¡ón
tuvierañ la condic¡ón de autónomos (trabajadores por cuonta
propia) que cotlcen o ro en un Rég¡men distinto al Régimen
GeneÉl de la Sogur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta aiena con un
contrato laboral indefinido que no estén cubiortos por la garantia
de desempleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡eñpre que el acc¡dente o
la enlerñedad que deñ lugar a la roforida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin
perju¡cio de lo establec¡do respécto al por¡odo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar én
situac¡ón de baja laboral por Ézoñes dé salud, ni de baja por
onfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24
meses antériores a la coñtÉtación, ni deben ser t¡tulares de una
prestación per¡ód¡ca o prestac¡ón por inval¡dez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma aseguÉda, por cada
período completo de 30 días consecuiivos en situación de lnc¿pacidad
Ten¡poral del Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 di¿s consecutivos en situación de lncapacidad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derech0 ál cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que
el Aseguaado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de mañera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de Incapacidad Permanente en los lérminos descrilos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada.
auñ cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobaeviniera a una nueva enfermedad a la in,cialmente
declarada
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limile máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en totaly siempre que
dicha sitlración de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de caaencia.

4.3 HOSPITALIZACIóN
A los efeclos de la póliza se enlenderá como día de hospitalización la

siluacion de ingreso ácaecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un establecimieñto hospilalario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cubionos por Hosp¡ta¡ización aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse el sin¡estro por hosp¡tálizac¡ón, no
result6n eleg¡bles n¡ para la cobeñuÉ de desempleo ¡nvoluntario ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de producirse el siniestro no tenga ningún t¡po de
relación láboÉ1, ni por cüenta prop¡a ni por cuonta a¡ena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asequradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producilse Ia hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada HospilalizaciÓn y

una vez transcurr¡do el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha §ituación. De no permanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospita¡¡zación, la Ent¡dad
Aseguradora ¡o abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límile máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha situació¡ de Hospitalización ocurra du¡ante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el pedodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No l¡enen la cons¡deración de Hosp¡talizac¡ón n¡ de lncapac¡dad
Temporaly, consecuentenréntér no ss pagará prestación alguna en
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuenc¡a de las
siguientes s¡tuac¡ones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡recla o

indirectamente por voluntad del Asogurado o der¡vadas de la

roal¡zación de actos notor¡amente temerarios que erltrañen
gfaves riesgos para la salud.

b) Elembarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan én caso dG matern¡dad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la
iñflueñcia delalcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que

ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o en
desafio, lucha o r¡ña, excepto caso p¡obado de log¡t¡ma defensa;
asi como los derivados de una actuac¡ón delict¡va del
Asegurado, dec¡arada iud¡c¡almenté, o su resistencia a ser
deten¡do-

d) Cualquiér enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tretam¡enlo de un
médico en los 12 meses anteñores a¡ in¡c¡o de la cobertura de
la presente póliza con anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi
como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los dofectos
de nacimionto y las énfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirúrglcas y tratám¡eñtos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secl]élas
de acc¡dentes produc¡dos con postedor¡dad á Ia fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡ca¡, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proce§o patológ¡co qüe tenga como
manifestac¡ón úñica el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
obiotivadas por éstudios méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incapacidad t6mpoÉ1.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
éstrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones similarés, aun
cuando d¡chas enfermedades y afeccio¡es hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las eñfermedadés o lés¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualquier depone, de la part¡c¡pación en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práctica como alicionado o
profes¡ona¡ de activ¡dades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
correspondiént6 peamiso éxped¡do por la áutor¡dad competénte
y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comercia¡es
en I¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, tormales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que eslén tramitando en el momento de la adhesión
la ¡ncapacidad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desomploo, lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la

situación laboral eñ la que se encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e igualmente en
el resto de los supuestos en que el Aseg¡.¡rado pueda estar cúbierto
po. l¡capac¡dad Temporal y Hospitalización.

5. EXCLUSIONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
Aslmismo, él Beñoficiario no tendrá derccho al cobro de las
prestac¡ones por n¡ngu¡a de las cont¡ngencias cubiertas en esta
pól¡¿a si la misma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta
o indirecta del
A. Los r¡esgos extraordiñar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a

favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declaración oficlal de guerra,
D. Las consecuenc¡as diroctas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nación radiact¡va.
E- Su¡cid¡o o la tentat¡va del mismo durante la primera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudencia temeraria o négl¡geñc¡a grave del Asegurado,
declarado asi jualiciahñente.

G. Los s¡n¡estros ocrJrr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros fenóÍleros
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

H. Los producidos antes de la pr¡r¡éra pr¡ma pagada.
l- Los Cal¡ficados por el gobierno d6 la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandemias.
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J. Las coñsecuencias de guerras o de otaas c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos qu6 tergan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
arliculo 1,105 del Código ó¡v¡l-

6. TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa dé primás áplicablé al presente séguro será la especif¡cada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
dispos¡c¡ón de¡ Tornador y dél Asegurado por Ia ent¡dad mediadora.
La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de incrementar la
tarifa de prima en cualquier momento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la s¡niestral¡dad asi lo aconsejara. La citada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva lañfa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor de las nuevas
primas
A la prima que resulle de la aplicación de esta larifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en lodo momenlo legalmeñle
repercutibles.

7, PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

tEvés del Suscriptor. El Asegurado está obligado ál pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se contrata a pnma única ta¡to para préstar¡os hipotecarios

como para préstamos personales.
7.3 En caso de ¡rÍp€go de la prima ún¡ca, el segurc no entñé en sfocto. La

Entidad Asoguradora quedará ¡¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de
sin¡estro y se enteñderá qué el seguro queda extingu¡do.
Será por cuenta del Asegumdo cualquier gasto der¡vado del med¡o
de pago ut¡lizado,
Eñ caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no ontrará en
of€cto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro y sé entondorá quo 6l seguro
quéda €xtinguido.

8. I1/lODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar

modifcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡f¡cac¡ones tomarán efecto el día de solic¡tud, prev¡a
notlflcación y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora ¡levando
cons¡go la emis¡ón de un nuevo Certificado l¡d¡v¡dual do Seguro.
La amort¡zac¡ón antlc¡pada total del péstamo dará lugara la extinción del
presente contE¡to de seguro, preüa devolución por parle de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida
Real¡zado el extomo de la prima, tras la solic¡lud de anula6¡ón, la

Ent¡dád Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
slniesro y se entenderá que elseguro quéda exünguido
La amortización anticipada parc¡al dél péslamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

conespondiente á Ia parle amortizada anticipadamenle delpÉstamo menos

el imporle conespondieñte a los recargos e impuestos salisfechos
coniinuando vigente el presente conlrato de seguro por Íesto del importe del
péstamo pendienle de amortizar.
En cáso de extomo parcial o totai la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del periodo de cobenura

conespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nLrlo, salvo en los casos previstos en la Ley, si eñ el

mor¡ento de la perfección no existia riesqo o habla ocunido el§iniestro.

Esle conlrato de sequro y sus aplicaciones individuales son indisputables a

padirde un año conlado desde la fecha de su perfección o, en su c¿so, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales, salvo que el

fomador o el Asegurado hayañ actúado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobeduras será la indicada a

continuaciÓn:
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSONALES, ta durac¡ón det seguro corncidirá
con la duración del préstamo, eslableciéndose itn periodo mln¡mo de
duración de 6 meses y rnáximo de 96 meses.

Sin perju¡c¡o de lo establecido anter¡ormento, la cobertura
lerm¡nará y el derccho al cobro de las prestaciones cesará en el
momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cañt¡dades debidas por el

Asegurado a [a ent¡dad prestam¡sta por 6l Contrato de Prástamo
vinculado a osta pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de termiñac¡ón del periodo de durac¡ón del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las caÍt¡dades debidas en virtud del mismo.

c) La locha en que ol Contrato de Préslamo vinculado a ésta Póliza
de seguro term¡ne por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a ¡o establec¡do en el apartado 8.2 del preserte
Bolel¡n do Adh6sión.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que s€ cese en toda actividad profos¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación
cualquiéra que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hosp¡tal¡zación.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
gfado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la
posición o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que interu¡enen en el Contrato de
Préslarno.

h) Aslm¡smo, la cobonura térmlnará 6n la f6cha 6n la que el
Asegurador haya pagado ei número máx¡mo de Prestaciones
coñsecut¡vas o áltemas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón Desempleo que se han füado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes
casos:
. Por agravación del r¡esgo de acuerdo con el cuest¡onar¡o

presertado por la Ent¡dad AsegL¡radora. Una vez comuñicada
esta circúnstancia a la Enlidad Asequradora, ésta podrá proponer

una modificación del contrato en un plazo de dos meses
El Aseqúrado podrá aceptarla o rechazarla en Lr¡ plazo de qu¡nce

días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días. transcunidos los cuales y en los ocho dias
sigLrienles comunicará al Asegurado la rescisión defnltiva. La
Entidad AsegLrradora podrá, igualmenle, rescindir el contrato
comunicándolo porescrito alAsegurado denlro del plazo de un mes,
a partir del dfa en qúe tlrvo conoc¡miento de la agravación del iesgo.

. De conformidad con lo establecido én el artículo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falla de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador qL]eda suspendida un mes
después deldia de su vencrmiento. S elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguienles al vencimiento de la prlma,

se entenderá que elconlralo queda extiñguido.
Oe acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de contrato
do Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediañte una not¡ficación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticlpaclón a la conclus¡ón del período del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la pfófroga sea ejercitada
por la Ent¡dad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el
Tomado¡/Asegurado.

11. PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniesfo:
. Para la cobertura de lncapacidad Teñporal: el pnmer día de

incapacidad del Asegurado Éconocido por el Organismo Oficial
Competenle.

. Pata la cobértuÉ d6 Hospltal¡zación: el primer dla de
h0sptalización será la fecha de iñgreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la

prestación por Desempleo tealizada p$ el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin pe4uicio del periodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo eslablecidos
en la póliza yfinalizará en elmomento en que eltrabajador comreñce
una nueva relaciÓn laboral
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ él pago de la pr¡ma
única no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestacioriés déscrita§ en la
prosente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡b¡ o
comprobaÍte del pago de la correspondiente cuota del
péstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones
contratadas segúñ las condiciones que se establezcan en est6
Condic¡ones Particularcs del Soguro. El Asegurador podrá
disponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o empleados v¡siten al
Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares d¡chas visitas, para cualquier aver¡guación o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere ñecesário. El

¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como rénuncla al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del médico o perso¡alfacultat¡vo én caso
de s¡n¡éstro por lncapac¡dad Temporal.
La docuÍnentación que la Compañia solicitará al Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertu
' Copia legible del DNUNIE.
- vida Laboral actualizada y completa que iusliflque al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de Ia

empresa y debídamente flrmada y sellada.
' Cerlillcado de Empresa ydos últimas nóminas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justifcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI4ACIJUEZ. Acta de Concjliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabaiador.
Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la clrenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
- Cualquier oka docuñentacaón sustüutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para¡ verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actua¡izada.
, Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ la apertura dél Sin¡estro:

Copia legible del DNl,rNlE.
Vida laboral actualizada y completa (taabajadores por cuenta ajeña),
toma de posesión (funcionarios)o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régiñen de AutÓnomos de la

Sequridad Socialy último págo.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 dias eñ incapacidad.
Historial Clfnico o Cedillcado ¡/édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cedillcado se hará constar especiflcamenle si erislen antecedéñles
relacionados coñ las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóslico de las mismas
Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligeñcias judiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por
la ernpresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Jüstifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestacione§.

Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriomeñte
re¡acionada o que sea necesaia para veriflcar su validez o alcance

En la contlnuac¡ón dels¡nlgslro
' Partes de contlrmación de la baja periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del Siniestro:
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida labora¡ actualizada y complela o en caso de no haber tGbajado

nunca. informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y

salida del centro hospilalario que justifque al rnenos 7 dlas de
hospitalización.

- Hislorial Clinico o Certifcado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará coñstar especilicamente si exislen anlecedentes
relacionados con las causas de la hospilalización y las fechas de
diagnóstico de las misñas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por
la empresa si se lrata de un accidente labo¡al.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde inqresaa las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documenlación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesaña para verificar su validez o alcance
En la continuación dels¡n¡estro
- Pá¡1es de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
S¡fuera procedente el rechazo de un s¡ñ¡estro con poster¡oridad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá
reclamara su elecc¡ón cont¡a el Asegurado o el Benef¡ciar¡o por las
sumas indeb¡damente satisfechas más los ¡ntereses legales qué
correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo u¡a vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
rcqueridas, por parte de¡ Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de
que no se entregara dicha documentac¡óÍ, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizacióñ fljadas en la

definición establecida en las Cond¡ciones de la Póliza. pagará la suma
asegu¡ada en los términos establecidos en las presente Coñdiciones
Paficulares y con los lírnites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situaciÓn de
Desempleo, lncapacidad femporal u Hospitalización de hecho y hasta
Ia primera de las siguienles fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese e¡ su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje dé aportar las
pruebas sol¡citadas porla Entidad Aseguradora, de que se eñcuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospilalización que se han frjado en esta pól;za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Enlidad Asequradora, al Beneflciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas por elAsequrado en vinud del Contrato de Préstamo
al que está vinculado el paesenle seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimeñ de las reclamaciones será elprevisto en el articu¡o 97.5 de la
Ley 2012015 de o¡denación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordantes.
El Tomador del seguro. elAsegurado y el Beneficiario o los Eenefciarios,
asi como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
Geñera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana no 44, 28046 ft¡adrid y páginá Web

@ conl.a la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte qúe, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante ei Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcumdo
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliádo en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y con

dirección de coreo eleclrónico reelaoagip¡es(0C¡8Da(OQls.eu tramitará
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionada§, en primeE instancia y lras su
resolución por dicho departamento podrá segúirse la tramitación ante el

Defensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..

domiciliado en cNelázquez nó80, 1oD,28001 [.'ladrid Tfno.9'13104043 -
Fax S13084991 reclamaciones@da'defensor.org. La entidad

aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

inskúcción del procedimiento de ¡esolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluaiones que el Defensor del Cl¡ente

emita y que lengan ca.ácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación añte ei Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
proteccióñ admiñistrativa.
El Servicio de Queias y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamacio¡e§, de acuerdo con lo establecido en su

Reglamenlo que estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas
y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en

cualquier momento.
13. CLÁUSULA OE INBEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COIVIPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVAOAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conforr¡lidad con lo establecido en el texto retundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensacióñ de Sequros, aprobado porel Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de ociubre. eltomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatonameñte incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública empresa.ial tiene la facultad de conlenir la cobertur¿l de ¡os

iesgos efraordinaios con cualquier enlidad ásegLlradora que reÚna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimienios exlraordinados acaecidos en España o en el extranierc,

cuando el aseguEdo tenga su residencia habitual eñ España. serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomado.
hutliese satisfecho los conespoñdienles recaagos a su favor y se produjera

alguna de las siglrientes siluaciones:
a) Que el riesgo exlrcordinario cubieno por el Consorcio de

Compensac¡ón de Segums no esté amparado por la póliza de sequro

contratada con la e¡lidad aseguradora.
b) Que, aun eslañdo amparado por dicha póliza de seguro. las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber s¡do declarada judicialmente en concurso o porestar sujela a un
procedimiento de liquidacjón inlervenida o asumida porelConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo

dlspuesto en el mencionado Estatuto lega, eñ la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERfOS
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: teremolos y marernotos:

inundaclones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; eñrpciones volcánicas: tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentarnente come consecuencia de terrorismo,
rebélión, sedición. motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y

Cuerpos de Segu idad en liempo de paz.

Los fenómenos at nosféricos y sismicos- de eru¡pciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a lnstancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de lt4eteorologia (AE[¡ET). e] lnslituto Geográfco Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acontecimientos de carácter politico o social. asi como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Flezas Armadas o de
las Fueeas o Cuerpos de Seguridad eÍr tiempo de paz, el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de los órganos junsdiccionales y
administrativoscompeientes informac¡ón sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUTOOS

a) Los qu6 no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de contrato
de Seguro.

b) Los ocasionados en peÉonas aseguradas por contrato de seguro
d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del
consorcio de Componsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡aldé gueÍa.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, sin periu¡c¡o de lo establec¡do
enla Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabll¡dad clv¡l por
daños nucleares o produc¡dos Fror materiales rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stinlos a los
soñalados en el apartado 1,a) anterior y, en part¡cular, los
producidos por elevación del n¡vel freático, mov¡miento de
ladoÉs, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y renómenos s¡m¡lares, salvo qú9 estos
fue¡añ ocaslonados man¡f¡cstamente por la acc¡ón del agua de

l¡uv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zo¡a una s¡tuac¡ón
de inundac¡ón éxtraordinar¡a y sé produjeran con carácter
s¡multánoo a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
curco de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a

lo d¡spuesto en Ia Ley Orgánica 9/198,3, de l5 de jul¡o, reguladora
deldorechode reun¡ón, asi como durante eltranscurso de huelgas
legalés, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran sér calificadas
como acontoc¡m¡entos oxtraord¡nados de los señalados en el

apartado 1.b) añterior.
g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a s¡ñieslros produc¡dos añtes del pago de

la primera pr¡ma o cuando, de confoñnidad con lo establecido éñ

la Ley de Contrato de Séguro, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extinguido por falta dé pago de las primas.

¡) Los siniestros que por su ñagn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gobierno de la Nación como dé «catástrofe o calamidad
ñ¿clonal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarjos alcanzará a las mismas

per§onas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los nesgos

ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el

contráto, y de confomidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen proüsión matemática, la cobertura delConsorcio de

rasra¡ de t
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado- es decir, a la difurencia enlre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera

emitido deba lener constituida. Elimpone corespondienle a la proüsión
matemática será satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPEÑSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunic€ción al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervencjón se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier informacjón
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- ¡,lediante llamada al Cenlro de Alención Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
(w!rw.consorseouros.es).

3. Valoración de los dañosi La valoraoón de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su

caso. hubiese realizado la entidad aseguradora que cubñese los

riesgos ordinados.
4 Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de

Segums realizará el pago de la indemnización al benefciario delseguro
mediante transferencia bancada.

f4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De coñfomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en e, Reglamento (llE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecla allratamiento de datos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga Ia

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Oatos), CNP

PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma alTomadory/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa- inequívoca y precisa de lo

s¡guiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del rat¿tmlonto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+infor infonnación adicional
F¡nalidad deltratam¡enlq de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal"i suscripción y ejecución de un contrato de
segur0.
+infó: iñformación adicional
Leg¡tiñac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base ¡egal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del
contrato dé séguro en los términos quefgurañ eñ las Condiciones de

la Póliza, asf como en la Ley de Contrato de Seguro y Loy de
Ordenac¡ón, Superv¡slón y Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+info: nformación adicional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradolas.

"' Proveedores de CNP Partne¡s para la prestacióñ de se.vicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (poa eiemplo:
proveedorcs de CNP Parlners para la prestacióñ de algún seNicio

relacionado con su contrato, empresas lramitadoras de siniestros con
quien CNP Padners haya externalizado dichos servicio§, peritos, etc..),

con los que CNP Partner§ se compromete a suscribir el

correspondiente contrdto de tralamiento de datos.

'/ ¡/ediadores (agentes y/o co[edores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paE¡ el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión

administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.
Transfsrcncias lntomaclonales prcvlstasi Salesforce.com EÍ\¡EA
Lirnited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedoaa de seMcios info¡máticos de CNP Padners.
+inf o: infon¡ación adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y supnm¡r los datos, asi como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable déltratamleñto dé sus datos
oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014lvladrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónicor atencioñ@cñppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: O!dts@§!!pa4!el§É!
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡ñal¡dad trataños sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:

' Valorar, seleccionary tariflcar los riesgos;

' En su caso. para la realización del test de idoneidad y
conveniencia, asi como en su caso manlener actualizados sus
datos para este lin:

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de segurc;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extiñción de las obligaciones jL¡rídicas de las pafies bajo el

mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por terceras empre§as conlratadas por CNP Panners pára el

cumplimiento delcontrato de seguro, la peritación de los datos y

en su caso, liquidacjón de los sinie§tro§ a través de ¡as empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momerÍo de la vrgencia del m¡smo. inclüyendo, habida cuenta del
inteés legltimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Per§onales con ficheros comunes para evilar
fraude en el segum y con icheros sobre solvencia patrjmonial y
cédito:

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identillcar al Tomador o

cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora eñ añálisis de

mercados objefvos y perflados con fines actuariales para la

determinación de la pfima en la suscripción delcontÉlode seguro;
. Gestonar, en su caso, de foma centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes administrativos ¡nlemos denlro del
mismo grupo de empEsas al qL¡e pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comeroales sobre los productos de CNP
Padners s¡milares a los contratados a lravés de coreo postal y/o

llamada telefónica

¿Quó tratamlentos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asl como
infomación sobre productos distintos a los contratados, irformacjón
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfigurar, campañas, proyectos, sorteos, concurSos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

salisfacción y envío de newsletlers (todo ello incluso por medios
eleclónicos).
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r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling coñ el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conseNarán mientras se
manlenga la relacióñ mercanfl, salvo que revoque su consentimienlo o
se hubiera opuesto con anledoridad, en su caso y una vez fnalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando !n correo
electrónico a cualquiera de las d¡recciones de coreo e¡ectrónico
establecidas en Datos de contaclo del Responsable de Traiamiento.

" Si ha dado su conseniimiento, podremos taatar sús datos para remilirle
oferlas comerciales de CNP Padners pormedios electrónicos, asicomo
información sobre produclos distintos a los contratados, informacióñ
sobre las acciones de maakeling que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar
las cor¡uñicaciones coñerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en e! apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Leg¡t¡mación para eltElamlento de sus datos
¿Por qué podemos trataÍ sus datos peasonales?
Sus datos podrán ser fatados para la ejecución de su contrato de
seguro. En c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestióñ del contralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceplado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir
ofudas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos as¡ como
infomación sobre produclos dislintos a los contralados, para iñfomarte
sobre acciones de mafteting (entre fas que podrán tlgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo ytemática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne\dsletters (todo eilo incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado. la cláusúla para el tralamiento de sus datos para la

elaboración de perfles co¡ fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y necesidadesy, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligac.ión legal, de acuerdo con lo eslablecido en la noÍnativa que
aplique al contralo de sequro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamenlo de desarrollo. Ley de Nlediacjón de
Seguros. Ley de Comercial¿ación a distancia de seNicios financieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre
de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asicomo los
Reglamentos comunitarios de ejecúción de solvencia ¡1, Directiva UE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros. Reglamento UE, No
'1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre los documentos de

datos fundamenlales relativos a los productos de inversión ñinorista
ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de ',I5 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asi

como cualquie¡ otra Ley que se promulgue en un fuluro y que afecte al

contrato.
As, mismo, se podrán tratar para los casos en que exi§ta Lln interés

legitimo por parte de la aseguEdora.

0osl¡natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos. sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre produclos de seguro, intermediación a tGvés de intemel, y
planes de pensiones, infoÍmarle sobre acciones de market¡ng (erÍae
las que podrán figurar campañas- proyeclos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y lemática) asi como envlo de newsletters,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mai¡):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN FSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡I/UNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
psl mismo. sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de
cartera. fusión, escisión y transfomación.
La tEnsferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Noínas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las garanlias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlanteñdreños actuali¿ada la información sobre transferencias
inlernacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httos:/ rww. cnopartners.es/oolitica¡e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona liene de.echo a @ñocer si CNP Part¡ers está
lratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derechode acceso) así como a solicitar la reclifcación de
los datos inexactos (derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los intercsados podráñ solicitar la

lim¡lación deltratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los
conservaremos para el ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡m¡tac¡ón del tratam¡ento).
En detem¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con
su situación part¡cular, los ¡nbresados podrán oponerse al
tratamlento do sus datos. CNP Pañncrs dejará d6 tlatar los datos,
salvo que obedezcan a moüvos leg¡l¡mos o el ejerc¡c¡o o defunsa
de poslbles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocación del corsent¡m¡ento)
En e! caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la porbb¡l¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecúar la misma y siempE y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus dalos lenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si
afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercerlodos estos derechos a través de lá siguieñte dirección
de é-mail: gdplCsjelqi9filD§llpe{lClsl! indicándonos que es lo
que ñecesita en relación con §us datos. Si prefeae enviarnos su peliciÓn

por coreo oÍdinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.
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Si no respondiésemos satisfactoriamenie a sus peliciones o qrJiere

pre§entar una reclamación lo puede hacer a través de email
reO!!tA.AiO!CS@e!.Bpe4 o a través de un esc.ito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido alServicio de Atención de Reclamaciones.
Eñ todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la auloridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
¡nformación adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos uñ link a su página web:
htlDs://w\4w.aqod.es/oortalu¡ebagod/index-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIVIACION OUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DIST¡NTOS TRATAIVIIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autorizar e¡ uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro, oara la tram¡tación, per¡tac¡ón v l¡quidación del mismo. dado
@i

E Acepto, coñforme a lo anterior, al tratamieñto de los datos de salud para la ejecuc¡ón del cortralo por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lralados para remitiale oferlas comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, asi
como información sobre productos dislintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Padneas vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos- concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newslette¡s (lodo ello incluso por med¡os electrónacos).

¿t Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electróÍ¡cos, información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acc¡ones market¡ng, realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newsletters (todo ello incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser cornunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners. para que le
puedañ ofrecÉr iñformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier l¡po (enlre
otras. campañas, proyectos, sorteos, concL]rsos. eventos de cualqu¡er t¡po y temát¡ca), asi como env¡o de newsletters, por cualquier
medio (entre olros, postai, teléfono, e-mail). +info: informac¡ón adicional

d Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerciales y de marketing
y recepció¡ de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de perfiles con llnes comercial€s y de marketing con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

É Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comercaales y de marketing.

DECLARACIONES DEL ASEGIJRADO

EL (LOS) aSEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(n) su ¡nterés en adhédrse a la póliza colect¡va No 20671 susc.¡ta entre CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. -Autor¡zado para d¡stribucióñ de seguros de CNP Partners- como
suscr¡ptor.

. Declara(n) que han leido y aceptan el coñten¡do de la Cláúsula relativa alT.atamiento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato do Ssguro, las cláusulas resaltadas on modo especial 6n al presonte
Eolet¡n dG Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pudieran ser consideradas limitat¡vas de los derechos del
Asegurado, son especir¡camenle aceptadas, medianle la del Bolétin de Adheslón dél Seguro, deja¡ expresa coñstanc¡a dé habErlas
exam¡nado déten¡damente y do moslrarce plenamente conformes con cada una de ellas. ElAsegurado declara haber recib¡do la totalidad
de los documentos anter¡oúreíte cilados que componen su Contrato de Seguro. De esta manéra el Asegurado, estando conforme con su
¡nclus¡óñ en el seguro en la forma ¡ñd¡cada en ol presénlé Eolet¡n de Adhesión de Seguro, f¡rma al p¡e d6 este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.

cNp PARTNFRS llF sFcL-rRos Y REASEGURoS S a - Carcu d. S¿r Jerfi ho ?l 23011MAoR|D -T +319152131m F +39!52¡M1 ffi.¡pp¡1¡arB.!
R M. & irádñd, bm4 819 librc 3.9t1, H 3¡dd L'tode Soi¡d* firr 195 lx¡e n'33 ?30 hs l! ¡]lF A 23534345. Ciffi ¡dñvá.CGSFP: C0559-fiC01
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CNP PARTNERS
BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N'20671 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
IJOi¡BAE OE LA ASECURÁDOñA cNPPARI¡iERSDESEGURoS Y FEASEGUROS SA.&ñci adárCEreradoSaJor nq2t 230r+M¿dii lE3pañ¡l

a{N(OA S"A, dnic iódo 6 Av,i¡. do ¿ Lbed¿n 5 20001Sán S.b6rrái (Es0r14
IANKoASAACENTE:XCL!|SV0!EPqEoC\. Allmzadop adsibEdldés$ro!doCNPPerc

l{AIln LE?.A oEL RTESC0cLB ERro Nov,a
CoNCEgro p0^EL CU^L SEASEGIIRA: Pd mbal6¿

El preseñte coñtrato se rige por ¡as CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE AoHES|óN DE SEG|TRO y por tos
anexos y Apéndices que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su conjurto, constituyen el Contrato do Seguro, careciendo de valor y éfecto
por separado.

Las cláúsulas dé las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, rrod¡f¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y 6l
BOLEfIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepañcia éñtré lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado eñ las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, provalecérán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha discrepancia deívo do pactos contra la ley, la moralo elorden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,

A los efectos de lo dispuesto en los artíc¡.rlos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, ol Asegurado reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al
presente seguro que se conlemplan en los cilados preceptos reglamentarios.

Leido y conforme,

Hecho porduplicado,en HERNANIa l4déJuniodé2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adiunto al Consejerc Delegado

Área comercial

D. Sañt¡ago Dominguez Vacas
Director Geneñl Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLEfIN DE AOHESIÓN DE SEGURO AI'¡ULA Y SUSIITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISI¿1O SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

c¡PPARTNERSOESEGUROSYRESEGUROS,SA-Cmred0SaiJsdl'ño?1'?30l4MAoR]oIESPÑAl-T+3,1915?13,1ÚIr01915213L1M.cnpp¡liqs6s
RM d. Lkdrn b|¡04319, Db399l sd3¡délLibDdeSocsd¡dé,ldelShdañ!38200 m 1qN F A235313¡5 CroAdrv¡ oGFP:c055*C$ol
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CNP PARTNERS
INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS 20571

ITOi¡ERE DE LA ASEGUR¡DORA: CNPPARfNERS DE SEGURoSY REASEGURoS. S-A dmkr.d,e crBád¿ S- Js6im, ?r - 23014 r¡adrn (España)

SANTOA SA óomcldo.¡Avda d.láLibrl¡d.5 20004SrS4b4tián(E§póia)
8AN(OA §A-AGENIE EXCLUSIVo DE PREoTCA, áub.rdo Érs di$ibüdó. do soquG d. CNP Prt1*

r'¿AIUFILEZA DEL RlEs6o cUB ERro No v¡a
CO¡¡CEPTo PoREL CI]AL S€ ASEGUF¡: Pd eru áFm

E¡ contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de B de Oclubre, de Contralo de Seguro. asl como por las disposiciones
que lo modiican en la Ley 202015 de Ordenacjón, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decreto '1060/2015 de ordenadón. supervisión y solvenc¡a de la Entidades Asegu.adoras y Reaseguradoras, así como las disposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletín de Adhesión y en los restantes documentos contractuales si los hub¡era, sin que tengan
validez las cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no liguren destacadas de modo especial en el Boletín de Adhesión y que no sean aceptadas
por escrito.

,I. DEFINICIONES PREV¡AS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima. asume la cobertura del desgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las prestaciones
que coresponda con afreglo a las coñdiciones del masmo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades puseguradoras por Orden l\4inisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con dornicilio socialen Car¡era de San Jerónimo, 2l - 28014 l\4adrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeto

de e$te conlralo y garantiza el pago de las preslacioms que mrespondan con areglo a las mndic¡ones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al lvlinisterio de Economia. lndustria y Competitividad del Eslado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la peasona flsica que, cumpliendo con las condiciones de adhes¡ón, se incorporan al contrato de seguro, es ttular de un conlrato de préstamo

con elsuscriptor y abona la prima del mismo, tenieñdo por ¡o tanto todos los derechos y obligaciones que pot ley le correspondelan altomador.
BENEFICIARIO: La peEona o personas flsicas o jurldicas designadas en las presentes Condicjones Particulares, tilulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneflciano con carácter iarevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Só¡o podrán tendrán la coñdición de asegurados del presente seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
'l.'1 Ser litulares de un préstamo personal o hipolecaio, formalizado con Bankoa S.A.
1-2 Haberse adhe.ido a la póliza mediante la fiÍna del Boletfn de Adhesión de seguro

1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 1g y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, pam los péstamos personales la edad del aseguEdo en el momento de la adhesión al seguro sumada al ñúñero de años de duraciÓn

del préstamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situacióñ de lncapacidad femporal, tal y

como ésta queda definida en las presentes Condic¡ones Part¡culares, no haber estado en siluac¡ón de incapac¡dad Temporal durante más de 30 dla§ conse-

cutivos en los 24 meses anteriores a lafecha de efecto delseguro. n¡sertitu¡ar de una prestac¡ón por inval¡dez endicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, montepfo o institución análoga que la leg¡slación determine.

1.7 Además para la cobertura do Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produck la extinción o suspens¡ó¡ de su relación laboral por cualquiera de las causas que darian
derccho a la preslación de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del fiesgo de lncapacidad Temporal y l'lo§pltallzación:
No padecer ninguna enfermedad de caráder evolutivo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUIV]EN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En |os téTminos condic ones os en el Botetin de Adhesión las s setan

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes mntingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente esta.án cubieños frente al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de ¡ncunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral ininte-

numpida con elmismo empleadorde al menos seis meses de duración coñ conlrato laboral indef¡nido o contrato de alta dirección eñ los términos

regulados por et R.D. 138z/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

b) y que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse de las

prestac¡ones de Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el SeN¡cio Público de Empieo Estatal (SEPE), excepto en elsupuesto de Personal

de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Segur¡dad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinc¡ón del contraio de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como

demandante de emp¡eo en el Servicio Público de Empleo Estatalu organismo que lo sustituya.

CNPPARTNERS OESEGLIRoSYRE{SEGURoS S-A -Canú¡d.Sá¡ Jrónim.¡ _2m14MADRo

Para aquellos Asegurados que seañ Trabajadores por Cuenta Ajena y Traba-
jadores Fios Discontinuos en los periodos en loE que se encuentre en situa-

ción de inaclividad.
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E¡.4PLEO

Para aquellos AseguEdos que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
poa cuenta propia), lrabajadores por cueñla ajeña con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y los Func¡onarios Públicos, asi como los

Trabajadores Fijos d¡scontinuos en los periodos en los que se encuentren en

aclividad-

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de produ-

cirse el sinieslro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo ni

oara la de lncapacidad TemPoral.
HOSPITALIZACIÓN
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cNp PARTNERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

I'¡Oi¡BRE DE LA ASEGUflAOONA CñP PARTNERS 0E SEGURoS Y R!¡SEG!RoS, St , dof, dlladr s -Crd. d. sa J.rúÍño. 2i - 23011 Máln¡ lEs¡añ¿)
AqN[04 s A . dmÉliádo e¡ Avli d¿ . L]¡é1ád, 5 - 2000{ Sáñ S.ba á¡ (Esp¡n4
a{ñ[0 SA.AGENTE ExcLUs vo cE PqED cA. -ALnoiz¿do páE d §i bw ü¡ (h esrd d€ CIP Pdu*!

ÑATURALE¿A DEL P,IESGO CUBIERIO iK V!A

Se entenderá por pérdida nvoluntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamenle por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su

voluntad. a excepción de los funcionarios públicos. y que:

a) Hasta el rnomento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de almenos 6 meses continuos con un

contralo laboral de duración ¡nderin¡da en la empresa eñ la que cause baja, con una jorñada no ¡nfedor a 25 horas semanales cotizando en el

Régimen ceneral de la Seguridad Social y eslar regislrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya, como totalmente
desempleado y buscand0 acl¡vamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contrlbutivo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

Si en el momento de incurrir en la siluación de Desempleo, el /Asegurado se encueñtra cobrando Lrna prestación pública derivada de una incapacidad

temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta garant[a, a la prestación de desempleo en sLl nivel

contnbutivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dlas nalurales coñseculivos en situación de desempleo

del Asegurado, computados a pa¡tir de la fecha de suspensióñ o extinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de carencia l¡icial. Lo§

pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturale§ consecL¡tivos en los que el AseguÉdo se encuentre en

dicha situación. Oe no permanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuación de Oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonaaá cantidad alguñ4.
para la garanlia de Desempleo se establece un per¡odo de carénc¡a Inlc¡al de 60 días naturales, a coñtar desde la fecha de efecto del seguÍo. durante

los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse situaciones de Oesempleo subsiguieñtes a una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por pade de

esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ 6l Asegurado ha estado v¡nculado dE forma acllva a una nueva relación laboral como

lrabajador por cuenta ajena por un poriodo m¡nimo de 180 dias naturales ¡nintorrump¡dos y haya superado el per¡odo de pruéba establecido

correspondiente a su ñuéva relac¡ón laboral. En caso conlrario no se pagará cantidad alguna

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) de, eslado de salud del Asegurado constatada médicamenle,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes;Ón

habitual, originada ajena a su voluntad
Estarán asegurados freñte at riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL ¡os Asegúrados que en el momento de incurir en dicha situación tuvieran la condición

de AUfóNON¡OS (fRABAJADORES pOR CUENTA PROPTA) quecoticenono en un Régimen distinto al Réqimen Generalde la Seguridad Social, traba-

jadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuénta ajena con un contralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la

garantia de desempleo y funcionarios públicos. siempre que el accidente o la enfermedad que deñ lugar a la referida incapacidad tengan su 0rigen u ocllÍan
con postenoridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

El Asegurádo, en el ñoménto de la contratación no ha de estar sn s¡tuac¡ón de baja laborat por ¡azones do salud, n¡ de baja por eñtermedad
duranté más de 30 días consecut¡vos durante los 24 moses anter¡ores a la contratac¡ón, ni doben ser t¡tulares de una prestac¡ón perlódlca o

prestación por ¡nvalidez.
El Asegurador abonará al Beneflciario la sLtma asequracla, por cada periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lñcapacidad Temporal del

Asegurado y una vez t¡anscurrido el periodo cle carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días

naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuenlre en dicha situación- Oe no permanecer los 30 dias consecul¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad

Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
para la garantfa de lncapacidad TempoÉl se establece un periodo de carenc¡a inicial de 30 dias íaturales, a conlar desde la fecha de efecto delseguro,

durante tos cuales de prcducirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación ante or de lncapacidad Temporalque dio lugar a indemñización

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias inintorrumpidos en situación de alta en el réglmen

correspordionte, desde el f¡n de la última lncapacidad temporal s¡empre que la 6nfermedad causante §ea la misrna que originó la lncapacidad que

dio Iugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando Ia lncapacidad TeÍtporal subsiguiente se deba a una enfemedad distinta, se procederá

al pago de nuevas prestac¡oñes, transcurr¡do 30 d¡as ¡ninterrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde elfn de la última

incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse tncapacidades Temporales subsigu¡entes debidas a causas accidentales no habrá pedodo dé cerenc¡4.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hosp¡lalizacióñ la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

eslablecimiento hospilalario en condición de paciente. ya sea por enfermedad o accidente y con la fl¡alidad de someterse a tratamientos médicos o

quirú¡gicos.
áe enienderá por hospitalización el internamieñto en Centro Hospitalario, Cenlro Sanitario o Clfnica siemp.e que el Asegurado permanezca hospilali-

zado en territorio español más de 7 dias conseculivos, en un establecimiento público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de enferme-

dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar díagnÓ§ticos e intervenciones quifÚrgrcas

Estarán cubiertos por Hospitatización aquellos ASEGURADOS que en el momento de produc¡rse elsiniestro por hospitalización, NO RESLJLTEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERfURA DE DESE¡ilPLEO TNVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\TPORAL, es decir aquellos Asegurados qué en el mo-

mento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Enlidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de Zdlas de probada Hospitalización y una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de iO dias naturales consecutivos dicha situación. Oe no pérmañecer los 7 d¡as consecutivos, oñ s¡tuación de Hosp¡talización, la Entidad Aseguradora

no abonará cantldad alguna,
para la garantia de Hospitalización so establece un per¡odo de ca16nc¡a inic¡al de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuates de producirse elsiniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de produclrse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes a una situación anlerior de HospitalizaciÓn que dio lugar a indemnizaciÓn por parte de esta

póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 días ln¡nterrump¡dos desde el fin de la últlma Hosp¡tal¡zación siernpro que la

erife.medad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio lugar á la indemnización por parte de esta póliza. Cuardo la Hosp¡tal¡zación

subs¡guiente se deba a una enfermedad distinta, so procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurridos 30 dias ¡ninterrump¡dos desde ell¡n

de la últ¡ma llospitalización.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

Las coberturas de Desempleo, Incapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes ontre si dépend¡endo de la s¡tuación laborál eñ la que se
éncu€ntre elAsegurado en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuaído un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cubierto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos én que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.

4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria meñsual del préslamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirse el siniestro, estuviera ábonando el Asegurado
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los corespondientes intereses remuneratorios, con
exclusióñ. por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debierá hacer el Asegurado en cumplimiento de Lo

pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el limite máx¡mo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradoaa en cada s¡niestro, no será super¡or en
ningún caso al importe máximo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos hipotecar¡os y 1.000 € por cuota meñsual asegurada para
péstamos personalos, cualqu¡ora que fuera el importe de la cuota ord¡nar¡a.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo de '12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que la garantia
cub¡erta (lncapacidad Temporal, Deséñpléo u Hosp¡tallzaclónl ocurra durante la vlgonc¡a dol seguro y haya transcurrido el per¡odo de carenc¡a
para cada una de las garant¡as.

5. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado eñ el Boletln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAIVIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el ar!ículo 97.5 de la ley 2012015 de ordeñación, supetuisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beneflciaios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quelas y recla-
maciones ante el SeMcio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana n0 44, 28046
N¡adrid y pá9ina Webr relM/.dgsfp.mineco.es/rcclamaciones/index.asp contra la Entidad Aseguradora. si cons¡deran que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.
Eñ relación con lo anlerior, se adviene que, para la admisión y lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previameñte por escrito al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, y en su caso,

con posterioridad, al Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por

la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lvladrid, kamitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas antedormente mencionadas. en priñera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitacióñ anle el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en cl \/elázquez, 80, 1" D. 2800'1

I¡ADRID Tfno 913104043 - Fax 913084991 w\w.da-defensor.orq.
La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaboración ñecesaria en la inskucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CN P PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas de Ia Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

NOMBSE OE LA ASEGURAOORA CNPpARTNERS 0E SEGUHOS Y REASEGUROS S A, doñ d .dá á -ard. d. Sai J*ó.'m 21,23014 Md.d lEs0áñ4
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D. Josu Arr¡ola Anakabe
Ad¡unto al Consejero Delegado

Área come¡cial

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos lodos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite. bien por la anulación del seguro, bien por la amorlización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la pale de la prima no consum¡da de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletin de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro y se enlenderá que el seguro queda extinguido.
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CNP PARTNERS

.I. DEFINICIONES

A los efectos del presente conlrato se entenderá poI

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condic¡ón de
asegu.ados de la presente Póliza de segu.o las personas
ffsicas que reúnan Ias siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo pers0nal 0 hipolecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la lima del
Bolelin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1,4 Oue la edad del asegurado eslé comprendida entrc los
18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

1.5 Encoñtrarse en estado de buena salud, s¡n slntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situacrón de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presenles Coñdiciones
Parliculares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal du.ante más de 30 dfas
conseculivos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una preslación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Segu¡idad Socialo estar en situación de alta
en muluafidad, montepio o instituc¡ón análoga que la
legis¡ación determiñe.

1.7 Ad6más para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la exlinción o suspensióñ de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestacióñ de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de Incapacidad
Temporal y Hospitalización:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las peEonas físicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurid¡ca que
suscribe las pólizas con La Eñtidad Aseguradora La figura del
suscriplor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstanle, lodos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegufado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiario

ENTIoAO ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este conkalo y
garantiza el pago de las prestacioñe§ que corresponda con
arreglo a las condiciones del mismo.

BENEFIcIARIOS: La persona o personas fisicas o jurfd¡cas
designadas en las presenles Concliciones Pañiculares,
titulares del derecho a la indemñización.

En el presente seguro elAsegu.ado ha designado a la entidad
preslamisla como bene|ciado con carácter irevocáble.

PÓLlza: se denomina póliza al conjunto de documentos en
que §e recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro- En
coñcreto, la preseñte Póliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimienlo, vida y extincióñ del cont.ato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

El Boleiín de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustiflcativo para elAsegurado de que está incluido
en Ia Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condic¡ones apl¡cables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modilicación de la póliza, los
camb¡os se refejarán mediante suplementos a la póliza y al
Eoletín de Adhesión, numeÉdos correlalivamente, cuantas
veces sea necesario.

fodos eslos documeñtos fomañ parte de la póliza, los cuales,
en sú conjunto, constituyen el Conlrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de disc.epancia
prevalecerá Io pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el p.ecio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justirlcativo delpago del
seguro, donde figura el impone resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmenle repercutibles.

FECHA DE EFECfOI Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuedo con lo establecido en las Coñdiciones
Paniculares.

ENFERIVIEDAO: Toda alteración de la salud 0rigiñada por una
causa diferenle de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser d¡agnosticada o iratada por un médico autorizado
legalmente a praclicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJEt{A: La persona fisica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de uñ
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración. de acuerdo a la legislaciÓñ laboral española
vigenle, que se encúentre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona física que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuenira dado de alta
en el Régimen Especial de frabajadores Aulónomos de la
Seguridad Social, Mutua. [.4ontepío o inslilucióñ análoga

FUNcIONARIO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Aulonómico, Provincial o Local bajo un conlrato de
trabajo someiido alEsiafuto de la Función Pública.

DESEMPLEO: Situación en que se encuentran quienes
pudiendo y queriendo kabajar remuneradamente por cuenta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujomada de lrabajo
y sean pdvados de su salario por causa distinta de su voluntad
y por aquellas caLrsas contempladas en las Condiciones
Particulares de la p¡esente póliza.

INCAPACIDAD TEiTPORAL: Alterac¡ón temporal del estado
de salud delAsegurado constalada médicameñte, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza. y
determinanle de la tolal ineptilud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de foma ño permaneñte.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en
dias o meses kanscurrjdos a partir de Ia Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, enl¡e dos siniestros, durante elcual el
contralo de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contralo de seguro no cubre mnlingencias durante dicho
periodo.
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RELACION LABORAL: La relación jurid ica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corpo¡al derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado.
acaecida durante Ia vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamie¡lo en Centro Hospitalario,
Centro Sanitario o Clinica como consecuencia de acc¡denle o
eñfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por cenlro hospilalario, centro sanitario
o clínica aquellos establecimientos legalmente autorizados
para el tratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de setuicios médicos y de
enfermería durante las 24 horas del dia.

Los katamienlos que en dicho establecimiento se ofrezcan.
deben ser prestados por personal méd¡co titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACION: E5 eI impoTte que, de
acuedo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromele a pagar al Benefciario al acaecirniento de las
contingencias previslas en la misma.

ACCIoENTE: Lesión corporal de vada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solveñcia de las
Entidades Aseguradoras, al así como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoÉs y disposicioñes concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restáñtes
documeñtos mntracluales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
flgureñ destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrilo.

Para los supuestos de venta a través de medios eleckónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y re6argos legalmente repercut¡bles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como er el futuro, correrán a cargo del Tomador
delseguro, Asegurado o Benef¡c¡ar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS
DERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EI{ SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el teno refundido del
EstatL¡to legal del Consorcio de Compensacióñ de Seguros.
aprobado por el Real Decreto Legislalivo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriameñte incorporar aecargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facullad de convenir la

cobertura de los riesgos exlraordinarios con cualquier eñtidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos extraordinaios acaecidos en España o en el

extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
eñ España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinado cubiedo por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concu§o o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
act!¡ación a lo dispuesto en el meñcionado Estatuto legal. en
la Ley 50/'1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos exlraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complemenlañas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDiNARIOS CUBIERTOS

a) Los siguienles lenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos: inu¡daciones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mari erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica átipica (incluyendo los vienlos
elraord¡narios de rachas superiores a 120 km/h y los
tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de
lerrorismo, rebelión, sedición, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales se cert¡fcarán. a
insta cia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estalal de
[reteorologfa (AEN4ET), el lnst¡tuto Geográflco Nacio¡al y los
demás organismos públicos competentes en la maleria. En los
casos de acontecimientos de carácter politico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fueeas o
Cue,pos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órgaños
jurisdiccionales y adm¡nistrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡nder¡ñización según la Ley de
Contrato de Ségr¡ro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por
contrato do soguro disl¡nto a aqúellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favor del Consorc¡o de
Comp6nsación de Sequros.

c) Los producidos por coñfliclos armados, aunque ño
haya précédldo la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡cio de lo
establecido én la Ley 1212011, do 27 de mayo, sobre
responsabilldad civil por daños nuclearcs o
producidos por mater¡ales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por Ienómenos de la naluraloza
distintos a los señalados en elapartado 1.a) anter¡or y,
en particular, los producidos por elevac¡ón del n¡vel
freático, mov¡m¡ento de ¡aderas, deslizamiento o
aséntamiento de terrenos, desprend¡miento de rocas
y fenómenos s¡rfiilares, salvo que estos fueran
ocasionados man¡fiestamente por la acc¡ón del agua
de lluvia que, a su ve4 hub¡éra provocado en la zona
una s¡luación de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se
produieran con carácter s¡multáneo a dicha
¡nundac¡ón.
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f) Los causados por actuaciones tumultuarias
producidas en el curso de reuniones y
man¡feslac¡ones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como duranto
eltranscurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pudieran ser calificadas como
acontecim¡entos extraord¡narios de los señalados eÍ
el apartádo 1.b) añter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspoñdientes a siniestros producidos antos
del pago de ¡a primera prima o cuando, de
conform¡dad con lo estáblecido en la Ley de Conlrato
de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el
seguro quede extingu¡do por falta de pago de las
prlmas.

i) Los s¡niestros que por su magritud y gÉvedad sean
cal¡ficados por el Gobierno de la Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nacionab).

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura
coraesponda al Consorcio de Compensación de Seguros.
se efectuará medianle comunicación al mismo por el
tomador del seguro. el asegurado o el beneficiario de la
póliza, o poa quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtéñción de cualquier
información relativa al procedimiento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá realizarse:

- lvlediante llamada alCentro deAtenc¡ón Telefónica del
Consorcio de Cor¡pensación de Segúros (952 367 042
ó s00 222 665).

- A través de ¡a página !rcb del Consorcio de
Compensación de Seguros (www- co ns orseg u ros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resullen indemnizables con arreglo a la legislacjón de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede viñculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
compensaciÓn de seguros realizará el pago de la
indemnización al benefciario del seguro mediante
lransferencia bancaria.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Oomfnguez Vacas
Director General Adjunto

L La coberlura de los riesgos extraordinarios alcañzará a las
mismas personas ylas mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a electos de la
cobertura de los riesqos ordinaños.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, genereñ provisión
matemática, ¡a cobertura del Coarsorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capi{al en riesgo para cada
asegurado, es decif, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la enlidad
aseguradora que la hubiera emilido deba tener constitu¡d a.

Exped¡do por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto en Madrid, a '10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D fomás Ubirla.
Direcior de Marketing de Bankoa
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
Aseguradoras por Orden Llinisterial de 13 de Sepliembre de
1978 con el núme.o C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 N¡adrid, es quien asume Ia

cobertura de los riesgos objeto de este conkato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condioiones delmismo

EI conlrolde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al l\¡inisterio de
Economía, lndustria y Competitividad del Estado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, fol¡o 1, hoja SS-3.685, con
C.I.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurldica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5. 20004 Oonost¡a
San Sebaslián e inscripción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N'20671

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas flsicas que reúnan fas siguientes
condiciones:

1.1 Ser titulares de un préslamo pelsonal o hipotecario-
fofmelizado con Bankoa S A

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la priñ¡a única.

Que la edad delasegurado esté comprendida enke los
18 y los 60 años en la fecha de efecto

No obstante lo anterior, para los préstamos peEonales
la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al

sequro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuésto ño se podrá
suscribir el pfesente seguro.

1.5 Encontrarse eñ estado de buena salud, sin sfnloma de
enlermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en s¡tuación de lncapacidad femporal, tal y como ésta
queda delinida en las presentes Condiciones
Parliculares, ño haber estado en situación de
incapacidad femporal durante más de 30 dlas
conseculivo§ en los 24 meses anleriores a la fecha de
efecto del seguro, n¡ ser titular de una prestac¡Óñ por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Sequridad Socialo estar en situacióñ de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislación determine.

'1,7 Además para la cobertura de Oesempleo:

No coñocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la exlinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de fas causas que darían derecho a la
p.estación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del .iesgo de lncapac¡dad
femporal y Hosp¡tal¡zaciónl

No padecer ninguna enfermedad de cárácter evol]tivo

,2,. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porceñlaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esla póli¿a de seguro que figura eñ el Boletin de
Adhesión/Certiflcádo de Seguro y que, en el momento de
producirse el sinieslro, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por clrota ordinaria la foÍmada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remunerator¡os, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos
qastos. comisione§ o pag0s que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando Ia periodicidad del pago dei préstamo sea diferente a
la mensual. el cálculo de la cuola mensual se realizará
considerando el impor{e de las cuotas delpréstamo conocidas
o la sigurenle más cercana, si fuera conocida, elrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que roprosonta ol l¡mito
máx¡mo a satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada
slniestro, no seÉ superlor en nlngún caso al impone
máximo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
prástamos hipotecar¡os y 1.000 € por cuota rnensual
asegurada para préstamos personales, cualqu¡efa que
fuera él importe de la cuota ord¡narla.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te
máx¡mo de l2 pagos consécut¡vos o 24 pagos atternos on
total y siempre que la garantia cubierta (lncapac¡dad
Temporal, Desempleo u Hosp¡talizac¡ón) ocurra duÉñté la
vigenc¡a del seguro y haya transcurrido el periodo de
carencie pera cada una de las garantfas.

3.. PERIOOO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

PaÉ la garant¡a de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
establece un periodo de careñcia inicial de 60 días naturalos,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de produc¡rse el siniestro por Desémp160, Ia
Ent¡dad Aseguradora no abonará cañt¡dad alguna. A
efeclos de comprobarque en elmomento del acaec¡miento del
siñieslro ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se
entendeÉ que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensióñ de la

relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por e, Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo público que lo sustituya.

Para la garanlia de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de caaencia inicial de 30 d¡as naturales, a coñiar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará c¿ntidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momento de, acaecimiento del siniestro
ha kanscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que

EI Asegurado designa como benefciario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

f.. CONOICIONES DE ADHESIÓN
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la siluación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que Ia enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facullalivos de la Seguridad Social,
N¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo aulorizado
y así lo ratiflquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad TempoÍal se deba a un accidente ¡o se
apl¡cará carenc¡a ¡nicial alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a co¡lar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
siniestro por Hospilalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimienlo dei siniestro ha transcuÍido el
periodo de carencia iñicial. se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada e¡ el informe de ingreso en el correspondiente
establecimienlo hospitalario en el que el A§egurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse sltuaciones de Desempleo
subsiguientes a una situación anterior de Desernp¡eo que dio
lugar a rndem¡rzación por parte de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas preslaciones s¡ el Aségurado ha estado
v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación laboral
como trabaiador poa cuenta ajena por un periodo minimo
de 180 días naturales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establecido correspond¡ente a su
nuova relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cart¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Ternporal que dio lugar a indemnización por pane de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones.
transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en situación de
alta en el régimen corespond¡enle, desde el fin de la
últiña ¡ícapac¡dad temporal s¡empre que ¡a enfermedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por pañe de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subsiguiente so deba a una
enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 días ¡ninterrumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el
fi¡ de la última ncapacidad lemporal.

En 6l supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales ño habrá
peñodo do caroncia.

En el supuesto de produciase Hosp¡talizac¡ones
subsiguienles a una sLtuación anterior de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180
días ¡ninterrumpidos desde el tin de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zación siempre que la enfermedad causante sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por pa,1e de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subsiguiente se deba a una enfermodad
d¡stinta, se procederá al pago de nL¡evas prestaciones,
transcuÍido 30 días ininterrump¡dos desde el fin de la
últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ór.

En el supuesto de produc¡Be Hospital¡zac¡ones
subs¡gu¡entes debidas a causas accidentales no habrá
pe odo de carenc¡a.

4,. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTiAS

Las cobertlrras de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización so¡ alternaiivas y excluyentes entre sí en la
mis-na aruahdad y en las anualdades sLrcesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,.
garantiza en los téminos previstos en la Póliza, los nesgos
que a continuación se indican:

5.1, PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Uñicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Aseguaados trabajadores por cuenta ajená, a excepción de
los funcionarios públicos. que:

a) Hasta elmomento de incurÍiren la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral iñiñtenumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración con contrato laboral
indefnido o contralo de alta direcciór¡ en los térmiños
regulados por el R.D. 1382/1985 de I de agosto, por elque
se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurñr en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
de.echo a beneficiarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel conlributivo que otorga el Servic¡o Público de
Empleo Estalal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Dirección sin derecho a acción protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias
en cuyo ca§o deberá haberse producído efectivarÍente la
extinción delcontrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado siguienle y proceder a su inscripción como
demandanle de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estatalu organismo que lo sustituya.

Se énténderá ext¡nción de la Relación Laboral

Se entendeÉ poa desernpleo a los efectos de la póliza la
situación en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo
lrabajar rcmlheradamente po¡ cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jorñada de trabajo en un 50% y
sean privados de su salario por causas distinta de su voluntad.
a excepción de los fuñcionaÍos públicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la situac¡ón de
desempleo, hubieran ten¡do una rela6ión laboral
¡ninterrump¡da de al menos 6 meses cont¡nuos con un
contÉto laboral de durac¡ón iñdcfiñida en la émpresa
en la que cause baja, con una jo¡nada no ¡nferior a 25
horas semanales cotlzando en el Rég¡mon Genera¡ de
la Segur¡dad Soc¡al y estar registrado en el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalménte
desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Porclban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su
nivel contr¡but¡vo, del Servic¡o Públ¡co dé Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abona¡á
al beñefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 dfas natumles consecutivos en situación de pérdida
involuntafia de empleo del tomador/aseguf¿rdo, mmputados a
partir de la fecha de suspensión o extincióñ de la relacjón laboral
y uña veztranscurido el periodo de carencia inicjal.

Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha situación. Oe no
peÍnanecer los 30 dias consecut¡vos en situacióñ de
Érdida involuntaria de empleo, la ent¡dad asegumdora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
Itmite máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en lotal
estipulados en las condiciones particllares y siempre que dicha
situación de desempleo ocuna duranle la vigencia del sequro,
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haya transcurido ei periodo de carenoa, y se produzca por
alguna de las siguientes circunstancias

S¡ en el momento de incunir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobrando una
prestación prlblica derivada de una incapacjdad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efeclos de esta garantía. a la prestación de
desempleo en su nive¡ contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en tolaly
siempre que dicha situación de desempleo ocura dúrante ¡a

ügencia del seguro, haya transcunido el periodo de c¡rencia, y
se produzca por alguna de las siguientes c¡¡cunstancias:

Extlnclón o Suspons¡ón de la Relación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño iñdividual,
y siempre que estas causas determinen la exlinción del
contrato de lrabajo

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extiñción del contrato basado en causas
objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurad0
únicamenle en los supuestos previslos en los artfculos
40.1 (movilidad geográflca), 41.1 apartados a), b), c) d) y

0 (modificaciones suslanciales de fas condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursa¡.

g. Suspensión de la Relacióñ Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución iodicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jornada de lrabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesa.á en el
momento en que el fomador/Asogurado ¡eanude una
act¡vidad laboral remunerada, aún de ñanera parc¡al en
los términos descr¡tos por la normatiya laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguientes situacio¡es en las que se puede encontrar el

lomador/asegurado:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no réclam€ en t¡ampo
y lormá opoñunos contra la decisión empresar¡al,
salvo por ext¡nc¡ón de contrato derivada de
exped¡ente d6 regulación de empleo o de despido
colect¡vo o basado en las causas objelivas prevlstas
en el articu¡o 52 del Estatuto de los Trabajadorcs
(R.D.L. 2/2015 dé 23 de octubre).

b) Cuando cese volurtar¡amente en el trábajo, salvo por
las causas prov¡stas en los articulos 40, 41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
octubro) o cuando se acoja voluntariamente a un
Exped¡eñté de Regulación de Emploo

c) Cuaído su contrato de trabajo se extinga por
jub¡lac¡ón del eñpresar¡o empléado, individual del
Asegurado o por expiración del tiempo converido y/o
f¡nal¡zac¡ón de la obra o serviclo objeto del contrato.

d) Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los
períodos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

e) Cuando, declarádo ¡mprocedente o nulo el despido
por senténcia f¡rme y comun¡cada por el empleador la
fecha de re¡ncorporac¡ón al traba.io, no se ejefta tal
dorocho por párté del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
legislación v¡gente.

0 Cuando no hayan solicitado el reingrcso al puesto de
trabajo en él caso en que la opción entre
¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón correspondiera al
trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y venc¡era el
período fijado para la m¡srna.

g) La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de
pruéba, la jubiláción ant¡c¡pada y el paro parc¡a¡ con
una reducción ¡nferior al 50% de su jornada laboral, o
cuando la indemñización por desp¡do coñsista en una
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la techa en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejubilación).

h) S¡ el asegurado t¡ene derecho a percibir un salar¡o por
pafte del ompleador, se excéptÚan do este supuesto
los complementos salar¡ales pactados colect¡vamente
6n los expedientes dé suspens¡ón del contrato.

i) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50%
de la lega,mente establecida-

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuañdo la éxtinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo as¡
notificado al TomadolAségurado por parte del
empresar¡o, este no haya rec¡amadoen t¡empo yforma
deb¡dos.

l) EI desp¡do sin derecho a desempleo del nivel
contributivo del sérvicio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ Ia prestac¡ón de Desempleo de nivelcontribut¡vo dél
SEPE se rec¡be en forma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el TomadodAsegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ó¡ de
Empleo.

o) Sl la Relación Laboral dcl Tomador/Asegu rado ¡o fuera
con una empresa prop¡edad del ámbilo Iam¡liaf de éste
hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad,
así como en los casos en que el Asegurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡nistrado. de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
representación d¡recta en los órganos de
ádministrac¡ón de le Socieded.

5-3. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se eñlenderá por incapacidad
temporal la alleración temporal (situación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado conslatada médicamente,
debida a uñ acc¡dente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmenle su
actividad remunerada o profesión habitual. originada ajena e

su voluntad.

Eslarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad
temporal los asequrados qu6 en el momento de ¡ncurr¡r en
dicha s¡tuac¡ón tuvieran la cond¡ción de autónomos
(trabájadoros por cuenta propia) que coticen o no en un
rég¡men d¡stinto al régimen general de la seguridad social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un cortrato
laboral indéfinido qúé no éstén cubiertos por la qaraÍlia
de deseñpleo y func¡onarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la onfeñedad qué den lugar a la referida
incapacidad tengan su or¡gen u ocurran con posterior¡dad
a la fecha de éfecto y s¡n perjuicio de lo establec¡do
respecto al periodo de carenc¡a.

El asegurado, en el momento dé !a contratación no ha de
estar en s¡tuacióñ de baia laboral por razones de salud, ni
de baja por enfermedad durañte más de 30 días
consecutivos durante los 24 meses anter¡ores a la
contratación, ñ¡ deben ser t¡tulares de una prestaciór1
per¡ódica o prestac¡ón por invalidez.

- Prestac¡ón por lrcapac¡dad femporal

ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada período completo de 30 dias consecúivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 días naturales conseculivos en los que elAsegurado se
encuenlre en dicha srtuación. De no permanecer los 30 dias
consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad a¡guna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reañudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propja, aún de
manera parciál y a pe§ar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacrdad Permanenle en los términos descritos por la
nomativa de la Seguridad Socialespañola.

El impode de la ¡ndemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfennedades al mrsmo l,empo o sobrevrniera a una nueva
enfemedad a la inicialmente declarada.

La suña aseguÉda se abonará al Asegurado con el límite
máximo de 12 pagos consecul¡vos o 24 pagos aftemos en
total y siempre que dicha s¡luación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido el
periodo de careñcia.

5¿ HOSPITALIzACIóN

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de
hospitalización la siluación de ¡ngreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospilalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la flnalidad de sometease a tratamientos médicos o
quirúrgicos

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE
INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tionen la considerac¡ón de Hospitalizac¡ón n¡ de
lncapac¡dad Temporal y, consecu€ntemeñte, no se pagará
prestación alguna en aquel¡os s¡niestros que resulten o
sean consecuenc¡a de las s¡gu¡6alés situac¡ones:

a) Enfermedades, Ies¡ones y complicacionos causadas
directa o indirectamente porvoluñtad del Asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente
teme.ar¡os que entrañerl graves.¡esgos para Ia sa¡ud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de
descanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en
caso de matern¡dad y paternidad y los derivados de
sus complicac¡ones

c) Las producidas cuando él AseguÉdo se eñcuentre
baio Ia ¡nflueñcia del alcohol, drogas tóxicas o
estupefac¡entos; los que ocuÍan en eslado de
perturbación meñtal, sonambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o riña, excepto caso probado de leg¡tima
delensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquiér eñfermedad, dolenc¡a, eslado o lesión por la
que el Asegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o
tratamieñlo de un méd¡co en los '12 meses anter¡ores
al ¡n¡cio de la cobertura de la presente pól¡za con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la póliza, asi como las
secuelas producidas por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡m¡ento y las enférmedades congéñitas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrq¡cas y tratamientos
médicos y/u odonto¡óg¡cos que no sean esenc¡ales
por razonos méd¡cas y sear démandados por el
Asegurado por razoÍes psicológ¡cas, personales ylo
ostét¡cas, siempro que no sé déban a secuelas de
acc¡dentes producidos con posterior¡dad a ]a fecha de
elocto de la cobertura del segurc.

f) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier d6pone, de la pañiclpación
en apuestas o compet¡ciones, y de la práct¡ca como
af¡c¡onado o profes¡onalde act¡v¡dades de alto r¡esgo,
as¡ como los acc¡dentes derivados de la conducc¡ón
de vehicu¡os sin el correspond¡ente perm¡so exped¡do
por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos come¡c¡ales en línea aegular
autorizada.

g) Dolor lumbar, ceruicat, dorsal, sacro y ciát¡co, asi
como cua¡qu¡er otro proceso patológ¡co que tenga
como man¡festación única el dolor, salvo qué ex¡stan
ev¡denc¡as objet¡vadas por estudios médicos
complementarios (radiologias, gañmag¡alias,
escá¡eres, T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia
de alterac¡ones y les¡ones que just¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

h) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentalés,
incluyendo e¡ estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares, aun cuando d¡chas
enfermédades y afecc¡ones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico especialista
(psiquiatra).

i) Las consecuencias de guerras o de otras
circunstancias extraord¡nar¡as y aquellos otros
supuestos que tengan cons¡deración de fuerza mayor
de acuerdo con lo previsto en el art¡culo '1.'105 det
Código C¡v¡1.

j) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
sinieslro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el siniestro no lenga ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡talización

La Entidad Aseguradora abonará alEenefciario de la presente
póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el peiodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales coñseculivos dicha siiuación. De no
peÍmanecer los 7 días consecutivos, en situación de
Hospitalizacióñ. la Entidad Asegurado.a no abonará canlidad
alguna.
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k) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una
pens¡ón de inval¡dez o que estén tramitañdo en el
ñoniento de lá adhesió¡ la ¡ncapacidad teñporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asim¡smo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de
Ias prestác¡ones por n¡nguna de las contingenc¡as
cubieftas en esta pól¡za si la misma se produce, o se
der¡va o es consecuenc¡a d¡recta o ¡nd¡recta de:

A. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo
obligator¡o a favor del Consorc¡o de Compensación de
Seguros.

B. Los que no d€n lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o
no preced¡do declarac¡ón ofic¡al dé guerra.

D. Las consecuoncias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón
o rad¡ación nuclear o coítaminación radiact¡va-

E. Suicid¡o o la lentat¡va del misño duranto la pr¡mera
anualidad de seguro.

F. Los sin¡estros causados ¡nlencionadamente/
volL¡rtar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as dé un acto de imprudencia temeiar¡a o
neqligenc¡a grave del Asegurado, declarado asi
judicialrnente.

G. Los s¡niestaos ocurridos como consecuencia de
temblores de tierra, erupc¡onos volcán¡cas,
¡nundac¡onos y otros fenómenos s¡sm¡cos o
rÍeteorológ¡cos de ca¡ácter extraordinat¡o.

H. Los producidos antes de la pr¡mera prima pagada.

l. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nación como
calamidad Nacional o catástrofe asi como ep¡dem¡as
y pandem¡as.

J. Las consecuencias de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de fueea
mayor de acuerdo con Io prev¡sto en el artículo 1.105
del Código Civ¡1.

8.. TARIFA DE PRIIVIA

La tar¡fa de primas aplicable al presente seguro será la
espec¡ficada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
ñomento y puesta a d¡spos¡ción del Tomador y del
Asegurado por la entidad mediadora.

La corñpañ¡a asegurádora sé reserya el derecho de
¡ncrémeñtar la ta fa de prima en cualqu¡er momento en 6l
supuesto de que la evolución de la siniestralidad asi lo
aconsejara. La citada var¡ación debe ser corÍurlcada al
Asegurado con un preaviso do un mes, ptazo durante el
cualelAsegurado delSeguro podrán rescindir la póliza.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la enlrada e¡ vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicáción de esla larifa se le
sumarán Los impueslos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma ún¡ca deberá hacerso efect¡vos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establec¡do en la pól¡za, elabono de Ia pr¡ma se
deberá hacor efect¡vo por el Asegurado a travós del
Suscriptor. ElAsegurado ostá obligado al pago de la prima
por el ¡mpone, cond¡c¡ones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento asi como er el
Boletin do Adhes¡ón.

En caso de impagode la prima únlca, ol segu ro no enlrará
en efecto. En este caso, la Entidad Asequradora quedará
l¡berada de su obligac¡ón en casq de sin¡estro y se
ontonderá que el s6guro queda extingu¡do.

IO,. RESCISION DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindidá
anticipadamente a la fecha previsla para su vencimiento. tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la resc¡s¡ón antic¡pada
de la pól¡za está tomará efecto a la f¡nal¡zación de la
monsualidad en curso, quodando ol As6gurado cubierto
por las garantias durante dicha mensual¡dad y no
procediendo el extorno de prima para este período.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conirato en los
siguienles casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contralo en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado
dándole un nuevo plazo de quince dfas, kanscurridos los
cuales y en los ocho días siguienles comunicará alAsegurado
la rescisión deflnitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente. rescindir el coolrato comuñrcándoio por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes- a partir del dia en que

tLrvo conocimiento de la agravación delriesg0.

Oe acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes puedé¡ opoñercé a la
prórroga del contrato mediante una notif¡cación escrita a
la otra parte, efectuada con ún plazo de dos meses de
ant¡c¡pación a la conclus¡ón del periodo del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Eñt¡dad Aseguradora o bien con un mes de antélación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Toñador/Asegurado.

11.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de ias coberturas será la indicada a

conlinuaciónl

a) PARA PRESTAI\4OS HIPOTECARIOS la duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRÉSTAIIOS PERSONALES. IA dUTAC|ÓN dEl

seguro coincidirá con la duraciÓn del préslamo,
estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasla que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n perjuic¡o de lo establecido a¡ter¡ormente, la cobeñura
lerm¡naaá y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará
en el momento en qu€ tenga lugar él pr¡mero de los
siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todás las cant¡dades debidas por el
Asegurado a la ent¡dad prestar¡ista por el Contrato do
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
entrégadas al mlsmo, o fecha de reembolso total.

b) La techa de terminac¡ón del per¡odo de durac¡ón del
Contrato dé Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cantidados
dob¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que e! Cortrato de Préstamo v¡nculado a
e§ta Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo 6stablecido para
los supuestos de amortizac¡ón anticipada del contrato
de linanciac¡ón v¡nculado a los scguros.
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d) La fecha en la cuál el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en Ia fecha en la que se céso añ toda act¡vided
p¡ofosional remunerada, o en la lecha de jubilac¡ón o
de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto
para la garantia de hospitalizaciór

e) La fecha de fallec¡mionto o do declaración del estado
de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación,
cesióñ de la pos¡ción o cua¡qu¡er transm¡s¡ón de los
derechos y obligácioñes de las pañés que ¡nterv¡enen
en elContrato de Péstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta certificada del Asegurado de resc¡sión dol
seguro.

h) As¡mlsmo, Ia cobenuÉ term¡nará on la fecha on la quo
el Asegurador haya pagado el ñúñero ñáx¡mo de
Preslaciones consecutivas o altolnas por Incapacidad
Temporal, Hospitalizac¡ón o Desempleo que se han
fijado en ésta póllza.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momenlo de su perfección no
existia ei riesgo o había ocunido el siniestro.

Este conlralo de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde 1a toma de efeclo de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

En la cont¡nuac¡ón delsin¡Btro

- Justifcante de pago delSPEE y/oVida laboralactualizada

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En la aoertura del Siniestro:

- Copia legible del DNUNIE.

Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago

Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Compeienle, que justiiquen al menos 30 dfas en
incapacidad.

Historial Clfnico o Certifcado ¡,4édico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certifcado se hará conslar
específicamentesi existen anlecedentes relacionadoscon
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico
de las m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe
de ingreso y alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o aleslado y/o
copia del certiflcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

. Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

- Justificante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitui¡va de la
anteriormente relaoonada o que sea necesana para
veril¡car su val¡dez o alcance

En la coñtinuac¡ón delsiniestro

- Partes de confirmac¡ón de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coñesponda.

HOSPITALIZAC¡ÓN

En la apertura del Siñ¡estro:

Copia légible del DNI/NlE.

V¡da laboral actual¡zada y complela o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesoreria General de la
Seguridad Socia¡.

Parte de hospitalización con especifcación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justifque al
menos 15 dfas de hospitalización.

Historial Clíñico o Cerlificado [¡édico donde se delalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado- En el cenificado se hará constar
específlcamente si existen antecedente§ relac¡onados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de Ias mismas.

Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a
completa de las diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o
copia del certificado emit¡do por la empresa sise trata de
un accidenle laboral.

Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

La documentac¡ón que la Compañia solic¡tará al
Asegurado sn caso de siniestro es la siguientei

DESEMPLEO

En la aDertura del s¡niestro

- Copia legible del DNUNIE.

- Vida Laboral actualizada y completa que justifique a¡

menos 60 dias en desempleo.

- Carta de notifcacjón de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamenle llmada y sellada.

' Certiflcado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente f¡rmado y sellado.

' Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

Justifcante correspondienle
indemnización.

al ingreso de la

En caso de SIVIAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación. Demanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y
comunicación de la empresa altrabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
inqresar las prestaciones.

Cualquier otra documeñtación sustiluliva de la
anteriormente relacionada o que sea necesana para

vedflcar su valide¿ o alcance.
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Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentacióñ sust¡tut¡va de la
anleriormenle relacionada o que sea necesaria para
verif¡c¿r su validez o alcance

En la continuación del s¡niestro

' Panes de hospitalización periódicos.

' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Eeneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.

El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por pale del Asegurado o el Beneficiario. En ca§o
de que no se enkegara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las siluaciones de Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hosp¡talización fijadas en la definición establecida en las
Condiciones de la Póliza, pagará la suma asegurada en los
téminos establecidos en las presente Condicrones
Particulares y con los lfmites establecidos en la presente
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de reclamación desde el momento en que se
encuenlre en situación de Desempleo, lncapacidad TempoÉl
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aporlar las pruebas soliciladas por la Enlidad
Aseguradora, de que se encuentra en dicha s¡tuación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Desemp¡eo,
lncapacidad Temporal u Hospilalización que se han l¡jado
en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presen{e segúro.

13.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios. así como sus derechohabienles, están
facullados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P'de la

Castellana ño 44, 28046 Madrid y página Web:
www'dgsfp.rnineco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de qLrejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tarhaber formulado
las quejas o reclamaciones, prcviamente porescrito al Setu¡cio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su
caso. con po§terioridad, al Defensor del Cliente de Ia Entidad

Aseguradora. o que haya transcuÍrido el plazo legalme¡te
establecido sin que haya sido re§uelta por la Entidad.

El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARfNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimó. 2'l - 28014 lvadrid.
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las persoñas anteriormente mencionadas, en
primera instancia y tra§ su resolución por dicho departamenlo
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de
la Entidad Asegú.adora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez, 80, '1" D, 28001 I¡ADRID Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da-defeñsor.oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la
plenitud de lutela judicial, el recurso a olro mecanismo de
solución de conflictos, ni a la protección administrativa.

El Servicio de Ouejas y Reclamaoones, actuará en la
resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
eslablecido en su Reglamenlo que eslará a disposición de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que
les será facilitado en cualquier momento.

14,. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS

De coñformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
mateda de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (uE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a Ia protección de las
personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por ei que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: infomación adicional

Flna¡¡dad dol tratam¡ento de sus datos
"F¡rialidad Princ¡pal'': suscripc¡ón y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡t¡rnación para eltratam¡enlo de sus datos
La bas6 legal para el tratamienlo de sus datos es [a
ejecución del coñtrato de seguro en los téminos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, así como en ]a Ley de
Contrato de Seguro y Ley dé Ordéñacióñ, Suporvis¡ón y
Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: infonnación adicional

Destinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de
servicios re¡acioñados con el conlrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de alqún seNicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadora§ de sinieslros con quien cNP
Partners haya exlernalizado dichos servicios. peritos,
etc...), con los que CNP Padners se compromete a

suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.
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'/ l.4ediadores (agenles y/o coffedores) que hayan
intervenido en la mediación de su contrato.

" Empresas deiGrupo en elcaso de que sea necesano para
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión cent.alizada de
recursos infoñnático5.

Transfcrcncias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com
EI,ÍEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+infoi información adicional

Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Parlners similares a los contratados a través de
co¡reo postal y/o llamada lelefónica.

0erechos
Acceder. rectiflcar y suprimir los datos, asf como okos
derechos como se explica en la información ad¡cional.
+info: información adicional

Responsab¡e deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 91524343'1
Correo Electrónico; atencion@cnppanne§.el,
Delegádo de Prctección de Dalos: dpllcg@llppEIhcI§.e!

F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
Eñ concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos
Personales serán ratados pata:
. Valorar, selecc¡onar y taaiflcar los riesqos;
. En su caso, para la realización del test de idoñeidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados
sus datos para este fln;

' Suscribir, cump,ir y exigir el cumplimienlo del contrato de
seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al confrato de
seguro hasta la exiinción de las obligaciones jurídicas de
las partes bajo el mismo:

. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
misma§:

. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partñers para el cumplim¡ento del contralo de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
exlernalizado tales funciones)i

, Gestión de quojas y reclamaciones;
. Reqistro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e

inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momenlo de la vigencia del mismo.
iñcluyendo, habida cuenta del interés ¡egítimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos
Personales con fcheros comunes para eütar fraude en el
seguro y conflcheros sobre solvencia pakimon¡aly cédito:

. Cumplir con obligác¡ones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal:

. La realización de esiudios de técñica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perfilados con lnes
acluariales para la determinación de la prima en la

suscripciÓn del contrato de seguro;
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recursos

informálicos (aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o pala flnes administrativos internos
denko del mismo grupo de empresa§ al que pertenece
CNP Partners.

¿Quétratam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para

remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios
eleckónicos, asi como información sobre productos
distintos a los conkatados. iñfomac¡ón sobre las acciones
de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos,
concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática), la
realizacióñ de encuestas de satisfaccióñ y envio de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser iratados para la
elaboración de perflles con fines comerciales y de
marketing con el objelo de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas prefurencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán
mienkas se mantenga la relación ñercañtil, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiéra opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el plazo de coñservaciÓn
leqalmente establecido. Puede consultar en cuaiquier
momenlo dichos plazos enviando uñ correo electrónico a

cualqlriera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Dalos de contacto del Respoñsable de
Tralamienlo.
/ Si ha dado sLl consentimiento, podremos tralar sus dalos

para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por
medios eleclróñicos, asi como infomación sobre
productos distintos a los conkatados, información sobre
las acciones de marketrng que CNP Partners vaya a llevat
a cabo (entre los que podránflgurar, carnpañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cüalquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envio de
newsletters (lodo ello incluso por medios eleckónicos).

r' Si ha acepiado, podremos tratar sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de
mafteling con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas paeferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos párralos anledore§
podrán llevarse a cabo hasla que nos solicile su oposÍción de
conformidad con lo establecido en el aparlado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documeñto de info adicional.

Leg¡tir¡ac¡ón para eltratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos pelsonales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecución de su conkato
de seguro. En caso de negativa a facilitardichos datos o a que
sean lratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestióñ del contrato.
Adicíonalrnente, sus datos serán tratados por los siguienles
molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusúla del tralamienlo de sus datos
para recibir oferlas comerciales de CNP Partners por
medios eleckónicos asicomo información sobre paoduclos
distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán figurar campañas.
proyectos, sorteos, concur§os, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newslelters (todo ello incluso pormedios elect.ónicos), sus
datos serán tratados para dichas flnalidades.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
OATOS:
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r' Si ha aceptado. la c¡áusula para el lralamienio de sus
datos para la elaboracióñ de perfiles coñ flnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencjas
y necesidades y, en 5u caso. y entre otras, adecuar las
comunicacione§ comerciales, diseñar prodúctos en tra§e
de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de
una obligación legal. de acueado con lo establecido en la
normativa que aplique al contrato de seguro suscrilo. enlre
otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de setuicios financieros.
Reglamento Delegado (UE) 2015,€5 de la Comisión, de 10 de
Oclubre de 2014, por el que se completa la Dircctiva
2009¡38iCE, así como los Reglamentos comun¡tarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros.
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba e Reglamento sobre la inskumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneliciarios, asl como cualqúier otra Ley que
se promu¡gue en un futuro y que afecte al conlralo
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
inteÉs legítimo por pade de la asegurádora.

Destinatar¡os

¿A quién se le va a comun¡car sus dalos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus dato§ se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecefe inforñacióñ comercial sobre productos de seguro.
inteñrediación a través de inlernet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
flgurar campañas, prcyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática) asi como envío de neltslelters, po.
cualquier ñedio (enlre otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN FSPAÑA,
. CNP CAUTION SJCURSAL EN ESPAÑA,

' AETOYOU CO|\¡¡¿UNtrY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los
tendTá CNP PARTNERS,
Asi rnismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisióñ y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén rncluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de prolección equiparable al español y contarán con
todas las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus delos.
ñ,lantendremos actualizada la inlormación sobre
transferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra w€br hltps:/ ^rww-cnpparlners.es/politica-de-
privac¡dad/

¿Cuálés son sus derechos cuando nos tac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners
eslá tralando datos personales que les concierlan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
dalos pelsonales (dérecho de acceso) asi como a solicitar la
reclificacióñ de los datos inexactos (derecho de recl¡f¡cac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, enke okos motivos los
datos ya no sean necesaÍios para los llnes que fueron
recogidos (derecho de supresióÍ)
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán
solicitar la limitación del tratamieñto de sus datos, en cuyo
caso, Ún¡camente los conservaremos para el ejercicio o la

defensa de reclamaciones (derecho a Ia ¡¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos
relac¡onados con su situación particular, los interesados
podrán oponerse al tratarn¡ento de sus datos. CNP
Partners delará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos leg¡t¡mos o el ejercicio o defensa de posibles
reclamaciones.
De igual rnodo, liene derecho a revocar su coñseñlimiento
(derecho de revocac¡ón del consentimiento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a olra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando La

empre§a a la cual deben ser comunicados sus dato§ lenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán reaiizar si afeclan a dátos de salud o se
lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sig!iente
dirección de e-mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sus dalos.

Si pre{iere enviarnos su pelición por correo ordinario:

CNP Pa(ners de seguros y reaseguaos S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Carrera de San Jeaónimo no 2'l
28014 l¡adrid

Por favor, ño olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relac¡ón a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactonamente a sus peiiciones o

qu¡ere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email reclamacioñe§@cnppadners.eu o a tÉvés de un escrito
en el domic¡lio antes indicado pero dirigido al SeNicio de
Atención de Reclamaciones. En todo caso, puede acudir a la
agencia española de proteccióñ de datos que es la autor¡dad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta mater¡a. En su página web puede encontrar información
adicional y complementada sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
https:/ rww.agpd.es/porlalwebagpd/index-ides-idphp.php.
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EI presente contrato se r¡ge por las CONO¡C¡ONES GENEF{ALES, por l¿s CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéndices que emita la Ent¡dad Aseguradora, quer en su conjuñto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñodif¡cadas por
estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo establec¡do en las CONOIC¡ONES GENERALES y to
pactado en las CONotCIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡screpancia der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, SupervisióÍ y Solvercia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el
Susc¡¡ptor del seguro reconoce háber recib¡do, en la misma fecha y con antéñoridad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota lnformat¡va compreís¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
réglamertar¡os y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en l4 hojas insoparablos oxped¡das por una sola cara, én Madr¡d a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Aniola Anakabe
Adjunlo al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domlnguez Vacas
Director General Adjunto
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